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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l

Ministerio de la GObernacion 
Real decreto concediendo el títu lo  de Ciudad á la villa de 

Porcuna.
Mnisterio de Hacienda:

Real orden disponiendo que por la Dirección general del 
Tesoro se publique en la G a c e t a  la adjunta relación de 
las señales distintivas de las monedas ilegítimas.

Administracion central
M arina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. 
G uerra.—Junta calificadora de a»pirantes á destinos ewiíes*— 

Rectificación al anuncio de vacantes publicado en la 
G aceta  de .1.° del actual.

Inspección general de las Comisiones liquidadoras dd Ejército. 
Relación de los individuos dei prim er batallón del reg i
miento Infantería de Tarragona, núm. 67, que pueden 
reclamar sus alcances.

H a c i e n d a .—  Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— 
Resolviendo un expediente incoado en este Centro por 
D. Emilio Martínez Frutos, relativo al abono de haberes 
pasivos devengados por Doña María de Jesús Díaz y Ro
dríguez.

G o b e r n a c i ó n .—Consejo Superior de Emigración.—Tribunal 
de opozicionts á platas de Escribientes dei Consejo.—Rela
ción de opositores á las referidas plazas.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Declarando 
caducada la concesión para aprovechar aguas del río 
Noya, otorgada á Doña Aurelia Parell&da y D. José 
Vinyaa.

Declarando nula la concesión de desecación del lago Al

monte (Huelva), otorgada á la Compañía peninsular para 
el fomento agrícola é industrial de España.

Administracion municipal 
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Administracion  de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 
de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 

y 183 del Ce digo de Comercio.
Banco de España.—The Phoenix Assurance Company L i

mited.
Observatorio de Madrid.— Obscrvaete.68 xm íeozsiégicas.

P a r t e  n a  o f ic ia l*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el Rey Don Alfos o  XIII (Q. D. G )
y la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Porcuna, provincia de Jaén,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 

mil novecientos ocho.
ALE02IS.Q .

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  d e  l a  C i e r v *  y  P e ñ » f i e l .

MINISTERIO DE HACIENDA
  REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 29 de Julio último autorizando al Gobierno 
para adoptar las medidas necesarias á fin de recoger 
y retirar de la circulación^ las monedas ilegítimas de 
plata de á 5 pesetas que por tener ley y cuño semejan
tes á las acuñadas en la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre han entrado en la circulación fraudulen
tamente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar, que 
esa Dirección general publique en la G a c e t a  d é  M a 
d r i d  las señales distintivas de las monedas ilegítimas, 
en cumplimiento del último "párrafo del citado art. 2.° 

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años» Madrid 2 de 
Agosto de 1908.

SÁNCHEZ RUSTIDLO 
Sr. Director general del Tesoro público.

IMi*© cotona jgj©j»©ygsl jpiáM Ico
Y Ordenaeton generafi de p s g w  defi Ksftado*

En cumplimiento de lo determinado U  Re»! orden de 
del actual, esta Dirección general pub;iea has siguientes 

sen.urs Mi&tintivas oa i? x mojona as Ilegítimas que le han -ido 
comamea.-ias por i* FVb/ica Nacionn'í de la Moneda y Tim- 
we, según dim anen de su personal técnico:

Monedas ilegitimas.

Año de 1876.
PRIMER RETRATO DB DON ALFONSO X II

A nverso. La cabeza de las letras de la leyenda está más 
próxima á la orla inmediata al canto; el hueco del oído es, 
en general, más estrecho y más alto.

Rbvbbso. En el rajado del óvalo de lises del centro del 
escudo, están amontonadas las rayas y suman 24, debiendo 
ser 23; las flores de lis son más grandes, y la leyenda se 
aproxima más á la o r la .,

Año de 1877.
SEGUNDO RETRATO DE DON ALFONSO X II

A nverso. El busto es más alto y más ancho, y el hueco 
del oído es más pequeño#

Reverso. Es mucho más grande el escudo medido desde 
la parte superior de la cruz del mundo al pico inferior del 
escudo, y es más pequeño el espacio que hay entre el gorro 
de la corona y las imperiales de la misma, medido de abajo 
á arriba.

Año de 1878.
SEGUNDO BHTBATO DE DON ALFONSO X II

A nvebso. El busto es más grande y la letra de la leyen
da está más próxima á la orla inmediata al canto.

Reverso. Tiene la corona más grande y el óvalo de lises 
del centro del escudo mayor. En algunas, la pata derecha 
del león por la parte del muslo es más estrecha.

Año de 1879. / v
SEGUNDO BETBATO DE DON ALFONSO XII

A nvebso. El busto es más grande; en algunas, la estrella 
de la derecha tiene la fecha del año 80 y la letra está más 
próxi ma á la orla. De las letras G . S . que están en el corte 
del cuello, la G. es más grande y su colocación más alta.

Reverso. El tamaño del escudo es en unas más alto y 
más ancho y en otras solamente más ancho.

Año de 1881.
SECUNDO RETRATO DE DON ALFONSO X II

A nverso. El busto en unas es mayor de alto y ancho, y 
en otras solamente de ancho. La leyenda en unas está más 
próxima á la orla, y en otras conserva la misma distancia, 
excepto la L  de La, que está fuera de línea y más próxima á 
la cabeza, En algunas, la estrella de la derecha tiene la fecha 
del 87. También se observa que el hueco del oído es en al
gunas más pequeño.

Reverso. El divisor de los cuarteles del león y del cas
tillo  esta torcido, inclinándose hacia la mano del león. En 
el escudo y cuartel de las barras, en el fondo de éstas, que es 
campo de oro representado por puntos, hay muchos de éstos 
que están clavados en el contorno de dichas barras. En la 
corona, en el lado derecho entre el imperial exterior y el in 
termedio inmediato y en la parte del gorro, tienen algunas 
tres rayas, en vez de dos que deben tener.

Año de 1883.
TERCER RETRATO DE DON ALFONSO X II

A nverso. La leyenda está más próxima á la orla; el hue
co del oído es en algunas m ucho más pequeño.

 ̂R everso. El óvalo de lises es más alto y má*> ancho, y 
tiene 19 rujas, en vez de 21. En el imperial del centro de la 
corona, la perla que toca al floren está muy torcida hacia la 
izquierda.

Año de 1884.
TERCER RETRATO DE DON ALFONSO X II

A n v e r s o . El hueco del oído es, en general, m is pequeño. 
En algun*», la cabeza de la 1 etra está más próxima á la orla.

Reverso. En el óvalo de lises., algunas^tienen 19 líneas y  
otras turnen 22, y en algún c&so 21, eonio en las legí
timas.

En algunas, la letra da la leyenda está asimismo más próxi
m a á la orla.

Año de 1885.
TERCER BETBATO DB DON ALFONSO X II

A n v e b s o . En general tienen el párpado superior más 
delgado y en algunas el hueco del oído es más estrecho.

R e v e r s o . Casi todas tienen más ancho el escudo, y en 
algunas la perla inferior que toca al florón del centro está 
muy torcida á la izquierda. TJn&s tienen 22 líneas en el óvalo 
de lises, otras 19 y en algunas es aquél mucho más ancho.

Años de 1888, 89, 90 y 91.
PRIMER RETRATO DE DON ALFONSO X III

A n v e r s o . El busto es medio milímetro más pequeño en 
unas, y en otras es mayor; su contorno no está determinado 
por falta de acuñación; la letra, muy desigual en su forma, 
está más unida en upas, y en otras más distanciadas de la 
orla; la fecha que figura en las estrellas es distinta de la qve 
aparece en la moneda; así se ve que en unas, siendo éstas del 
año 88, aparecen en aquéllas el 87; en otras, siendo del 89, 
tienen en las estrellas el 88, y en varias del 89 tienen la 
del 96.

R e v e r so . Existen las mismas desigualdades en su tam a
ño; en «1 óvalo de lises las hay con 19, 20, 22 ó 23 líneas, en 
vez de 21 que tienen las legítimas; el castillo es mayor de 
alto y ancho; en las barras de Aragón de la últim a línea del 
campo de oro hay más puntos en unas, y en otras menos, 
que en las legítimas; el rayado del cuartel de las cadenas de 
Navarra tiene menos líneas y más finas que en las legíti
mas, siendo los eslabones de las cadenas muy desiguales en 
su forma; el león es mayor y muy diferente su figura herál
dica, siendo muy distintos los mechones de la melena.

Años de 1892, 93 y 94.
SEGUNDO RETBATO DE DON ALFONSO X III

A n v e r s o . Él busto es mayor y diferente en su contorno; 
el pelo y i a oreja están sin modelar y faltos de expresión; la 
letra está más separada y su diámetro es menor; la orla, muy 
mal colocada.

R e v e r s o . Hay mucha desigualdad en general, siendo m a
yor el tamaño del escudo; en el óvalo de lises, unas tienen 21 
líneas como las legítimas, y otras 22; los demás cuarteles han 
sido algo corregidos .en sus tamaños.

Hay además algunas falsificaciones del año 1892 con el 
mismo retrato del año 1888 y con los mismos defectos; par
ticularmente algunas de ellas son muy deficientes en su gra
bado por estar rotos los punzones de ía letra y hecho el re 
tocado á buril de una manera grosera. En el óvalo de lises 
tienen 22 líneas, una más que las legítimas.

Años de 1896, 97 y 98.
TERCEB RETBATO DE DON ALFONSO X III

A n v e r s o . Se observa en casi todas ellas que el busto es 
un m ilím e tr o  mayor desde el extremo del cuello al mechón 
más alto del pelo. El busto está en todas falto de expresión 
y con menos relieve en su centro, ó sea donde está la oreja; 
las estrellas son mayores; las iniciales B . M.< que están ue- 
h&jo del cuello, también son mayores y muy borrosas. La le
tra , en su relieve y forma, es desigual; la distancia de ésta á 
la orla es mayor; los piñones de la misma, más pequeños.

R e v e b s o . Las perlas de los imperiales de la coruna tienen 
mucho más relieve., y especialmente la superior del imperial 
del centro, que es dé mayor tamaño y está enclavada, en el 
centro de lo que en. la corona represente el mundo; el óvalo 
de lises no es perfecto, y está compuesto en unas por 19 lí
neas y en otras por 22, en vez de Jas 21 que tienen' la* leg í
timas; la flor de üs es más ancha y m  parte inferior está bo 
rrosa.

En el cuartel de Castilla, el castillo tiene menos relieve, 
siendo confuso su contorno y desigual el rayado del fondo. 
En el de León, ©1 teén es mucho más grueso y U ccntr .no 
sin la gracia y esbeltez que tiene en las legitimas.

En el cuartel de Nav&rra, el rayado es desigual y los asía-



504 3 Agosto 1908 g aceta de Madrid.—Núm. 216
bones de la cadena sin expresar, especialmente los del lado 
izquierdo.

En el cuartel de Aragón, los puntos que representan el 
campo de oro en la últim a línea están enclavados en la línea 
que divide dicho cuartel ccn el de Navarra. En el jirón de 
Granada, éste es unas más pequeño y en otras mayor que en 
las legítimas.

La letra de la leyenda es desigual en tamaño y en su  línea 
de colocación. La orla tiene los piñones más pequeños.

En algunas falsificaciones del año 1897 se han variado los 
reversos, pues hay algunas monedas que llevan el que corres
ponde al del año 85, otras &1 del 93 y otras al del 94.

Lo mismo se aprecia respecto de algunas falsificaciones 
del año 1898, resultando monedas de este año que llevan re
verso correspondiente al del 85, otras al de los años 88 al 9®, 
y otras al de los deí 91 y 94,

A ño d@ 1899.
TE R C E R  R E I RATO D S  DON A LFONSO X II I

Las monedas ilegitimas d© a&te año son, en su mayor par
te, idénticas ¿ las del año 1898.

Hay, no obstante, algunas de distinto cuño que aquéllas y 
ofrecen las siguientes diferencias:

A n verso . K! busto es de] m ism o tamaño que en las legí
tim as, pero con bastante manos relieve que en éstas, resul
tando, por consiguiente, borroso, y sin que esté determ ina
do ningún m echón del pelo; la letra es mayor y muy des
igual en su altura, haciéndose especialmente visible en la pa* 
labra POR, donde se observa que las letras P  y R  son bas
tante mayores que la O .

La distancia entre las letras y la orla es menor.
R kvesso . El escudo es mayor de alto y de ancho; la coro

na es más estrecha y más alta, y, por tanto, resulta menos 
esbe t.a en su forma; el león en su tamaño y dibujo se aproxi
ma más al legítimo; el castillo, más estrecho y m is alto y 
sin determinar su contorno; el aro del escudo y el del óvalo 
de iises, como la división de los cuarteles, es más grueso; la 
le tra  de plus ultra es mayor y más gruesa, y la de la leyenda 
muy desigual, siendo lo más visible la palabra D E ,  por ser 
la E  mayor que la D. La distancia entre ésta y la orla es 
menor.

En algunas falsificaciones del año 1899 se han variado los 
reversos; pues hay monadas que llevan el que corresponde 
al del 85, otras al del 91 y otra* al del 94; y otras, por ú lti
mo, con el reverso que corresponde arbusto.!

Determinación del peso medio de las monedas de cinco 
pesetas declaradas falsas por los grabadores, y que 
les sirvieron de base para el estudio de las diferen
cias objeto de su informe.

BUSTO AÑO
p e s o  :M E D I O

PESO LEGAL
Gramos. Miligramos.

Alfonso X II .. , . 1876 25 025
Idem .................. 1877 25 100
Idem................. 1878 24 200
Idem ................. 1879 25 066
Idem ................. 1881 24 842
Idem ................. 1883 24 637
Idem .................. 1884 24 581
Idem .................. 1885 24 662
Alfonso X III... 1888 24 987 \ 25 gramos.
Idem ......... 1889 24 850 if
Idem ................. 1890 24 800
Idern................. 1891 24 780
Idem ................. 1892 24 928
Idem .......... 1893 24 850
Idem ................. 1894 24 685
Idem .............. 1898 24 541
Idem .................. 1899 23 492

N o t a . Ei permiso en el peso legal de la moneda de cincc
pesetas es en feble ó fuerte de 75 miligramos.

Madrid 2 de Agosto de 1908.= El Director fgeneral, José

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTRIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H id ro g ra fía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse esto aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(OontintiacSAn.)

Bocas del S m s - R o t tu m e r c o g .—M odificación 
de los sec to res  de luz.

Avis aux Navigateurs núm. 178/1.026. París, 1908.
Núm. 539.—La modificación actual de los sectores de la 

luz fija ds 2 sectores blancos, 1 sector rejo de Rottumeroog, 
son las siguientes:

Fija blanca del N. 12° AV. al N. 4o AV. (8o).
Fija roja del N. 4° W . al N. 36° E. por el Norte (40°).
Fija blanca del N. 36° E. al N. 44° E. (8o).
Oculta en las demás direcciones.
Situación aproximada: 53° 31r N. y 12° 45' E. (6o 33' E, 

de Gw.)
Cuaderno de Faros núm. 3,1.°, pág. 70.
Carta núm. 44 de la sección II.

A lem ania.
Río E lb a .—M odificaciones de las luces de ELaut¿an:L 

Avis aux Navigateur8 núm. 176/1.018. París, 1908.
Ncor.. 540.—Terminados los trabajes de la nueva luz de 

Kraut.s*n4 ha la antigua baliza luminosa, rem itan en ei 
alumbrado las modificaciones seguientes:

«) Se ñ>>. su p dren lo el poste y la luz provisional fija blan
ca que 'tn él he encendí a.

b) Se encendió sobro la isla Krautstnd una luz anterior á 
985 metro:, de la ) >z posterior.

Las características de esta nueva luz son las siguientes:
Carácter: Mixto, un sector de ocultaciones, un sector de

i dos destellos blancos, un sector de dos destellos rojos y un 
| sector de tres destellos blancos cada ocho segundos, 
jj Alcance: Blanco, 16 millas; rojo, 12 millas.
|  A ltura de la luz sobre el nivel del mar: 18 metros.
i Situación aproximada: 53° 45r N. y 15° 3 6 'E. (9o 23' E.
* de 6w.)
| Faro.—Descripción.—Altura en metros: Torre octogonal
1 blanca, casa con techo negro, 21 metros. i
|  Fases: Ocultación, un segundo; luz, un segundo; destellos, I 
¡I un segundo; eclipses, un segundo; intervalos entre los gru- 
¡ pos, cinco segundos para los sectores de dos destellos, tres 
¡¡ segundos para los sectores de tres destellos.
|  Sectores de luz.—Observaciones: De dos destellos rojos del 
| N. 29® W . al N. 23° W . (6°), esta últim a dirección pasa por 1 
¡ la medianía del canal entre el M ittelgrund y la orilla del 1 
| Hancvre, aguas abajo del Sandloch. 1
3 De dos destellos blancos del N. 23° W . al S. 60° E., por el i 
| Norte y el Este (143°), esta últim a dirección pasa franca al 1 
¡ Sur de la boya */,. i
1 De ocultaciones del S. 60° E. al S. 54® E. (6°), esta últim a i 
J dirección pasa sobre las boyas B. y C. i
| De tres destellos blanco» del S. 54° E. al S. 45° E. (9°), esta |  
S últim a dirección pasa sobre la boya huso G. aguas arriba i 
| del barco-faro da K rautsani.
| Cuaderno de Faros núm. 3, 1.°, pég. 102.
a Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
| Cerdena.

P u e r to  T o rre s .—M odificación te m p o ra l de l c a rá c te r  
d e  u n a  luz.

j Avís aux Navigaiturs núm. 180/1.038. París, 1908.
¡ Núm. 541.—Por avería en el aparato de rotación la luz 
| roja de ocultaciones cada cinco segundos, del muelle exte- 
j rior (muelle del Este) de Puerto Torres, aparece fija roja 
i hasta nuevo aviso.
í Situación aproximada: 40° 51' JN. y 14° 36r E. (8° 24' E. 
j de Gw.)
¡ Cuaderno de Faros serie E, pág. 74. .
| Derrotero núm. 35, pág. 420.

Carta núm . 465 de la sección IIL
Grupo 94.

j MAR MEDITERRÁNEO
j S”rifiteipsLdo^de &f<6tsaeo (Francia.)

R eg lam en to  sob re  el p ra c tic a je  y  am arre  de ¡¡buques 
en  el p u e rto  de M onaco.

1 Avis aux Navigateurs núm. 184/1.060. Paria, 1908.
| Núm. 542 .—Los derechos d<§ practicaje y amarre del puer- 

to de Món&co son los ¡siguientes: i
El tom ar práctico es facultativo, tanto al entrar como al I 

.salir. 1
Tarifa de practicaje y amarre: I

J a) Practicaje.—Vapores: Entrada, 0l04 francos por tone- 
j Iad& de arqueo con un máximum de 80 francos.—Salida, 0l02 
¡ francos por tonelada de arqueo con un máximum de 40 
| francos.
j Veleros: Entrada, 30 francos.—Salida, 15 francos.
I b) Amarre.— Vapores de 1.200 toneladas en adelante: En- 1
I irada, 30 francos.—Salida, 15 francos.
| Vapores de 1.199 á 500 toneladas: Entrada, 20 francos.— 
i Salida, 10 francos.
| Vapores ¿e menos de 499 toneladas: Entrada, 16 francos.—
S Salida, 8 francos.
i c) Cambio de fondeadero.—Vapores de 1.200 toneladas en
i adelante, 20 francos*—Vapores de menos de 1.199 toneladas,
1 15 francos.

d) Fondeo de un ancla de espía.—Vapores de 1.200 tone
ladas en adelante, 20 francos.—Vapores de menos de 1.199 
toneladas, 15 frascos.

La tarifa para los buquesjde vela es la misma que para los 
de vapor.

Para los buques que túrnen un servicio regular, ó entran 
varias veces al ano en el puerto, se hacen arreglos conven
cionales.

Derrotero núm. 4, pág. 178.

P ro x im id a d e s  de P u e r to  V eech io .—Islas  C erb ica te .—
| R ep o sic ió n  de la  boya «D anger^du Toro.»

Avis aux Navigateurs núm. 185/1.064. Paria, 1908.
Núm. 543.—La boya negra d« huso, con m ira cilindrica 

«Danger üu Toro», situada á 1 cable al Este del islote del 
Toro en las proximidades Sur de Porto. Vecchio, que había, 
desaparecido, se colocó de nuevo en su lugar.

Súuación aproximada: 41° 30' N. y 15° 36' E. (9o 24' E. 
de Gw.)

C&rta núm. 465 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pég. 276.

Ita lia . ¡
Is la  de  I s c h ia .— M odificación  tem p o ra l del c a rá c te r  

d© u n a  luz.
Avis aux Navigateurs núm. 181/1.046. París, 1908,

Núm. 544.—La luz blanca de 2 destallos (nsofverde y uno §
blanco) del extremo del muelle Norte del puerto de Ischia, 3
aparece fija blanca hasta nuevo aviso. I

Situación aproximada: 40° 45' N. y 20° 09' E. (13° 57' E. i 
de Gw.) ‘ I

Cuaderno de Faros serie E, pág. 104. §
Derrotero núm . 4, pág. 542. ~ |

MAR NEGRO i
R usia»

P u e rto  de O desa.—E n tra d a  de n o c h e .—N otic ias.
Avis aux Navigateurs núm. 180/1.039. París, 1908.

Núm. 545.—La entrada de noche en el puerto de Odesa 
no está^prohibida, como se había anunciado.

MAR DE AZOFF I
1

Golfo de T a g e n ro g .— B¿meo G re tc h e sk a ia .— C am bio j¡ 
de l c a rá c te r  de  la  luz  d e  ia  b o y a  lum inosa. ¡

*,Avis aux Navigateurs núm. 181/1.04?. París, 1908., I
Núm. 548.—La boya negra luminosa de mira cónica lio- f 

redada, fo.n-Ls.dt' ia parte NW. cúl banco Grefccheskda i 
(Banco Grúgo), presenta actualmente u^aluz  de un destello I 
blanco cada 6 ¿egundos (destallo, 2 segundos; ocultación, 4 i 
segundos). ¡

Gu>: dar no d* Faros serie E, pág. 322. i
OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 1

E n tra d a  del p u e rto  do P o rtsm o u th . — Is la  W ood. 1 
B oya. |

Avix aux Navigafcu't s rri*m. 187/1.081. Pans, 1908. j 
Núm. 547.— Lr* boy* cónica roja «Wood Irl&nn, núm a- f 

ro 2», que estaba fondeada á la, entrada del puerto de P o n s- 1

í mouth, se encuentra actualmente en 9 metros de agua en 
las siguientes enfil&ciones: 1

Del faro de Whaleb&ck al S. 57° 30' E.
De la baliza de la punta J&ffrey al S. 56° W .
Del faro del puerto de Portsm outh al N. 29° W .
De la punta Sur de la isla Wood se extiende un banco 

hasta la mitad de la distancia entre la boya y dicha punta* 
las sondas entre la extremidad de este banco y la boya son 
irregulares.

Situación aproximada: 43° 4' N. y 64° 30' W . (70° 42' W 
de Gw.)

Carta núm. 588 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 52.

tirapo 95.

OCÉANO. ATLÁNTICO DEL OESTE 
E s t a d o s  U n id o s é

M assach u se tts .—R eem plazo  p ro v is io n a l d e l faro-flo
ta n te  «W antucket Shoals» núm . 85, p o r u n  faro-flo
ta n te  de  reserv a .

, Avis aux Navigateurs núm. 184/1.061. París, 1908.
Núm. 548.—Para sustitu ir sus luces actuales, por otras 

eléctricas, será retirado el 1.° de Julio de 1908 el faro flotan
te Nantucket Shoals núm . 85, y quedará en su lugar provisio
nalmente el faro-flotante de reserva núm. 66. Este tendrá en 
el tope de cada uno de sus palos una luz blanca de una ocul
tación cada 15 ¡segundos (luz, 12 segundos; ocultación, 3 se
gundos).

El faro-flotante de reserva núm . 66 es de vapor, aparejado 
de goleta sin bauprés, con una chimenea y silbato de vapor 
entre sus palos; está pintado de rojo á proa y popa y de blan
co al centro.

Las galerías de las linternas tienen 5 fajas verticales (3 ro
jas y 2 blancas) y la mira ¿el fai so-estay, 3 fajas verticales 
(una blanca y dos rojas).

El núm. 66 está pintado de blanco en las am uras y aletas 
I y en negro sobre la m ira del falso-estay. La palabra Relief,
¡ en grandes letras negrar, al centro de ambos costados. *
; En tiempo de niebla, un silbato de vapor em itirá sonidos 

de 5 segundos de duración, con intervalos de 25 segundos.
Una campana submarina dará el núm. 66, con intervalos 

regulares (6 campanadas; pausa, 3 segundos; 6 campanadas; 
pausa, 5 segundos).

Nota. Guando esté en su lugar el faro flotante núm. 85, 
en lugar^de las dos luces fijas blancas, tendrá dos luces blan* 
cas de una ocultación cada 15 segundos (luz, 12 segundos; 
ocultación, 3 segundos).

Situación aproximada: 40® 37' N. y 63° 24' W . (69° 37' AV. 
de Gw.)

Cuaderno de Far^s núm. 5, pásr. 136.
Carta núm. 588 de la sección IX.

E n tra d a  de D oboy S o u n d .—S u stitu c ió n  de u n a  boya 
¡de cam p an a  p o r u n a  boya p lan a .

Avia ctux Navigateurs núm. 186/1.075. Paria, 1908.
Núm. 549.—La boya de campana neg^a, llamad* «Chan- 

net Turn bell buoy», fondeada á 3 millas al S. 51° 30' E. del 
faro S&pelo, se reemplazó definitivamente por una boya pla
na núm. 5.

Situación aproximada del faro Sapelo: 31° 23' N.y 75° 05' 
W . (81° 17' W . de Gw.)

Carta núm. 34 A de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pég. 301.

MAR DE LAS ANTILLAS

S anto  D om ingo.— P u e rto  de cabo  H a itian o  ó del G uv 
rico .—D esap aric ió n  de boyas.

Avis aux Navigaiturs núm. 186/1.076. París, 1908.
Núm. 5 5 0 —Han desaparecido lasjboyas siguientes, que 

marcaban los peligros del puerto de cabo Haitiano:
1.° La^boya fondeada á 850 metros al N. 80° E. del faro de 

Picolet;
2.° La boya del banco de la Trómpense.
3.° La boya del banco del Bélier.
Situación aproximada dnl faro de la punta PicoLt: 19° 

48' N. y 65° 58' W. (72° 11' W. d© Gw.)
Piano núm. 426 de la sección IX.

GOLFO DE MÉJICO

B ah ía  de C a m p e c h e —P ro x im id ad es  de C arm en.— 
C asco.—Boya.

Avia aux Navigateurs núm. 185/1.065. Patís , 1908.
Núm. 55 1 .—Se fondeó una boya cónica marcada «Canuto 

Bulnes» que señala los restos del vapor de esse nombre, 
naufragado al largo de ia barra Carmen en las en&íaciones 
del faro de la punta V/gía al S. 9o 30' E. y del faro de Ji£a- 
lango al S. 15° W .

D s de sus palos emergen.
Situación aproximada: 18° 45' N. y 85° 39' W . (91° 51° AV. 

de Gw.)
Cartas números 113 y 184 de la sección IX.
Derrotero núm. 7, faseícuia 2.a, pág. 42.

f l r s a s f l .
E m b o cad u ra  d e l P a ra .—Cam bio d e l c a rá c te r  de L*2 

d e  jla  b o y a  lum in o sa  «Coroa G aivotas».
Avis aux Navigateurs núm. 181/1.048. París, 1908.

Nnúm 552 .—La luz de un destello blanco cada 10 segun
dos, de la boya luminosa «Coroa Gaivotas», fondeada en la 
embocadura del Pará, se modificó y es actualmente roja, son 
una ocultación cada 10 segundos.

Situación aproximada: 0° 35' S. y 41° 53' W. (48° 05' AV. 
dej^Jw.)

Cuaderno de Faros núm. 85, B, pág. 6.
Derrotero núm. 31, pág. 74.

££e¡rab51ca. A rg e su tio ia ,
R ío  de la  P la ta , — Los faros flo tan tes  «Banco Chico» 
é «Interm edio» fondeados en  su  an tig u o  fondeadero*

Avisos á los Navegantes 177, Mago 1908. Buenos Aires.
Núm. 553.—Los faros flotantes «Banco Chico» é «Iuíevjne; 

dio», que habían cambiado de fondeadero, según se anu»c¡o 
en el A v ú o  núm.  486 de 2o de Junio, han vuelto á los «ati- 
guos en la^-situacionos siguientes:

Faro-fl dante «Banco Chico»: 34° 45' S. y 51° 17' 40" W. 
(57° 30' W. de Gw.)

Faro flotante «Intermedio»: 34° 56' 20" N. y 51° 0^ 10 
W . (57° 18' 30" W . de Gw.)

Cartas números 70 y 72 de la sección VIII.
El Director general, Emtlio L uanoo .
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

R ectifica c ión  al an u n cio  de vacantes pu b licada  en la «G aceta» núm . 214 de 1 .° d e l actual y  «D. O.» núm. 188.

Habiéndose padecido error al publicar los destinos de más de 1 .0 00  pesetas comprendidos desde el núm. 1  á 24  en la mencionada relación,
se entenderá rectificada ésta en la forma siguiente:

i 
N

üm
sro 

de 
* 

erdsa....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

1 
C

ategoría.. 
j

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1
2

Instituto general y técnico de Valladolid. 
Idem................................................. ..

Ministerio de Instrucción pública . . . .  
Idem............................................................

3.a
3 a

Escribiente calígrafo............
Idem.. ....................................

1.250
1.000

9
9

>
»

3

4

Escuela de Comercio de Valladolid. . . . . . Idem ........................................................ 3 a Ofici&i de Se&ret&ría............. 1,250 » £cr Profesor, Perito ó Conta
dor mercantil ó poseer cer
tificado de Comercio, título 
cié Bachiller ó Maestro su
perior y  además ser meca
nógrafo.

Idem.Idem ................................ .............................. Idem............................ ............................... 3.a 
2 a

Escribiente............................ 1.000 » »
5 Idem ................................................................. Idem............................................................ Conserje bedel.................... 1.250 » 9

6 Idem .......... .............................................. ................... Idem ......................................................... 2.a Bedel. « . . . . • ............................ 1.000 » 9

7 Idem ........................................................... .. Idem............................................................ 2.a Idem. ...........................* ....................... 1.000 9 9

8 Sección civil del Gobierno militar de 
Ceuta............ ............. ................... ................. Idem de la Gobernación. . .  .................. 4.a Oficial de quinta clase de Ad- 

^ministraeién........................

Idem... .a. ........ ........................
9 Gobierno civil de la provincia de Valen

cia ...................................... ........................ Idem................................................... « . . . 4.a

1.500

1.500 > 9

9

10 Idem de Madrid............ ................. ............... Idem ........................................................... 4.a Idem..  .f............. .. 1.500 » >
11 Idem de Goruña............................ . . . . . Idem........................................ .................. 4.a Idem......................................... 1.500 9 9 9
12 Delegación del Gobierno en Las Palmas.— 

Gran Canaria................. . . . Idem........................................ . 4.a Idem.............. . . » ......... ........... 1.500 » 9 9
13 Gobierno civil de la provincia de Zamora 

Idem de Barcelona.......................................
Idem ............ ........................................... 4.a

3.a
Idem........ ................................ 1.500 » »

14 Idem .................................................. .. 3 aspirantes da primera clase 
1 ídem.......................................

1.250 d 2>
15 Idem de Coruña.............................................. Idem ............... ■........................................ 3.a 1.250 9 9
16 Idem de Sevilla.............................................. Idem .......................................... .............. 3.a 2 í iem ...................................... 1.250 X>
17 Idem de V izcaya........ .................... . Idem.................. ................................ 3 a 2 ídem..................... ................. 1.250 > 9 »
18 Idem de Tarragona................................. Idem ............................ ................... .. 3.a 1 ídem .. .................................... 1.250 » 9
19 Idem de Palencia........................................... Idem................ ....................... .................. 3.a 1 ídem ....................................... 1.250 » 9 »
20 Idem de Logroño.......................................... Idem ................................................. 3 a 1 ídem....................................... 1.250 9 9 >
21 Idem de Córdoba...................................... Idem. .............................................. . 3.a

3.a
3.a
3.a

1 ídem....................................... 1 250 9 9
22 Idem de Gerona......................... Idem ..................................................«... L ídem ...................................... 1.250 9 » X»
23 Estación sanitaria especial de Mahón... 

Gobierno civil de Canarias........................
Idem .................................... ............... . Auxiliar escribiente............ 1.250 »

24 Idem............ .................. .......................... Aspirante de primera clase.. 1.250 9 >

Madrid 1.° de Agosto de 1908.

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109), se publica á continuación relación nominal de los iadivi -uos dal onm e? batallón del re
gimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, que prestaron sus servicios en el Ejército de Cuba, cuyos ajustes han sido terminados sin que los nitpresados hnysü ce: aluvio su pago  a fin 
de que, llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las reclamaciones correspondientes.

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

1
CONCEPTO DEL ALCANCE

1
CLASES N O M B R E S

ALCANCES

Pesetas.
CONCEPTO DEL ALCANCE

Soldado . . . . Manuel Alcón Barroso...................... 269 10 Soldado.. .  . Simón Font Baguet................... 606 90
Idem............ Julio Arenao Pérez.......... 165*45 Idem. . . . . . . Lino Gené Damún............................. 345 50
Cabo............ Ignacio Arín Pellicer . . . . . . . .  . . 1.471 30 Idem .. . . . . . Lucio Gil González........................... 227*40
Soldado........ Pedro Vadillo Moreno.................. .. 477*55 Idem............ José Ledó Méndez............................. 31845
Idem............ Sebastián Barrancas Rubio • • 253*25 Idem ............ Andrés López Serrano...................... 285 50
Idem............ Juan B^xeraas Articas . .

l̂ UU 4/U
71*25 Idem. . . . . . . José Lozar Martínez......................... 570 25

Idem.............
v liUAi J-rM AUJ. (% '■ XAi Vi w CIO • •!•••»••••«
Faustino Baronías Puértolas 1 061*85 Idem ............ Vicente Lloréns Jiménez................ 368'16

Idem ............ Modesto Blasco Campos.. . .  .
J. *vv A UU

264‘80 Corneta........ Luis Martínez Sánchez.................... 134l20
Idem............ Baldomcro Boiza G arcía .. . . . 195*35 Soldado........ Dámaso Martínez Ranera ............... 649 40
Idem............ Antonio Burriel Larrosa. •. •. 1 486‘85 I dem. . . . . . . Claudio Montilla Cruz.................... 22 35
ídem............ Manuel Cástrelo Expósito.. ............

X • *UV/ Ui/
71-10 Idem. . . . . . . Antonio Murcia Expósito................ 147G6

Idem............ Roque Climent Compauy.......... . . 74'‘75 Idem. .......... José Pía Carrión........ ...................... 16‘47 Por grat'ficaciones de cum
Idem Antonio Colominas Morell • . 188*60 Idem ............ Manuel Pérez Carbonell .................. 167*35 plido, ee-mo comprendidos
Idem. . . . . . . . Julián Cuéll&r Povedano.................. 632 15 Idem............ Jaime Pío Marino .................... . 30-85  ̂ en la Real orden de 12 de
ídem............ Rafael Fajardo Sánchez.......... . . . . 134*15 Idem............. Lorenzo Regueira Blanco .............. 313*45 i Octubre de 1906 (D. 0-,
Idem............ José Fernández M uñoz..................... 13 90 Idem ............ Luis Reves Córdoba.......................... 289 96 numero 223). por h a b e r
Cabo............ Manuel Fernández Sánchez............ 351‘60 Idem............. Jaime Riera Darnés............ .. 194*45 percibido las 5 pesebre por
Soldado........ Antonio Franco Costo» .•».•■■••.. 143 85 Idem Domingo Rodríguez Ramos........... 302 mes de campana.
Idem............ Manuel Fuentes C&nicobal........ . • 279 25 Sargento . . . Valeriano Ruiz G óm ez.................... 680*45
Idem............ José Garrido P erís .......................... 212‘45 Por haberes, como resultado Soldado........ Pablo Sáez Dom enech.. . . . . . . .  9.. 655*25
Corneta........ Regino Gil P ardos................... 418‘20 de ajustes practicados con Idem. . . . . . . José Salinas Moreno. ................ '•... 648*55
Soldado.. . . . Manuel González Pardin i................ 39 45  ̂ arreglo á la Real orden de 7 Idem.......... Marcelino Salvány Colón ................ •345*40.
Músico 3.a .. Jenaro Gordo N ovillo ....................... 172 50 de M&rzo de 1900 (O. L .. nú- Idem . •. Pascual de la Torre Coreas............. 654‘40
Cabo............ Hermenegildo Irona Perales........ . 239 95

UV ItAIaí t*\J ViU A vvv 1 V-/ * JLi » y Al Li
mero 67). Idem.......... . J^ime Valles Bisbál............*........... 5 85

Soldado... . . José Laca! A rta jo .............................
l/v

201*60
lUVX v 1 f •

C abo............ Malaquias Vargas Oatanilía............ 286*35
Idem............ Andrés López L in a jes .. . .  ........ 103‘60 Soldado........ Cipriano Vigila Cuevas . •.. ............ 402 16
Idem............ Eduvigis López Maujirón................ 591*40 Idem............ Eduardo Vidal Ramón..................... 345 55
Cabo............ Emilio Marín G il............................... 155 Idem............ Angel Zaragoza G utiérrez.. . . . . . . 227 40
Soldado.. . . . Melchor Martínez S&nz................... 34*55 C abo............ Juan Artesero Jiménez................... 37 20
Idem............ Federico MavoFi&l González............ 176 51 Soldado . . . . Mariano Baila Trjero ................. .. 42 50
Cabo............ José Míng'uez Zorrilla................... 136‘45 Idem............ Manuel C bal ero Barrio.................. 53 15
Soldado........ Antonio Palacios B eltrán.. . . . . . . . 383‘ 10 Idem. . . . . . . Antonio Cácenles Fernández.......... 21 25
Idem............ P>iiIlliBO PftPRltflL PflPí,Ítft . . . . . .  ■«. 43‘85 Idem........ .. Bautista 0 heder V ida l..................... 15 95
Idem............ José Rodeno Duratifí,o ...................... 261*55 Idem ............ Antonio Donumsch Vera................. 15 95
Idem............ José Rodríguez T i l ic o . . .................. 28‘80 ídem............ ODofre Espino VUiecabres . . . . . . . 47 85
Idem............ José Rniff Eniaime . .  . . . . 159*20 Idem. . . . . . . Bernardo G-ddónS&nz..................... 15 95
Idem. . , . . Ofi.FÍos de la Rosa Castellauos . . . . 164*05 Idem............ Enrique Gh*ov&t Mascarell............. 31 90 j
Idem............. Miguel Stánchpy M oi*c71ü ................... 30‘80 Iderr......... Joué Gómez Góm ez.......................... 31 90 Por penAmes da cruce -, co
Corneta........ Aurelio Santos Morcillo ................ 569 Idem.......... Antonio Jo g a  Figueredo............... 15*95 mo c o m p r e n .;i o* en la
Soldado........
Idem. . . .  ,

José Santiago Incógnito..................
Pr&níMseo S a n tí « . * •. *

136 45 
76 70

Idem............
Idem.........

Pedro He radia Flores.......................
Pe ira Lópi'S Ortega.........................

31*90 \ 
37*20 -

Revi' ord^n de 12 d--* OcLU* 
br*̂  di». 1906 (í). O. núme-

Idem............
Idem. . . .

Antonio Vega Iglesias........ .............
Rftfjifll Vila PpphIIó , .

221 55
15680

Idem.............
Idem. . . . . . .

Bautista. Lladí-ó Sor;ano.................
Jurn tniez Caballgiro.......................

15 90 
15 90

**0 223), Alabar percibi
do • c. S .) ptívCyc-.S p j; ÚCá de-

Idem............ Mftfisnn "Reiteran Thafíp? 649*40 Idem.......... . Juan Mv.r Jim// Parejo ...................... 32 35 c*‘ mp ña.
Idem. . . , Modesto Belmntit  P w i . . . . 351*16 0,: b o ............ Juan Moreno Griega......................... 21‘25
Idem........ ZwPRPlRC! "RffcVí Pt»l «üfVlí'i?» 686*27 Por ^ratificaciones ds rnm- 8 díúdü ................ José Pérez Sánchez. . . .  *.................. 15 95
Idem.. 194 45

n1, OVíUvmvAvJUuu U. j V . LA lid
nlido como rom nren H i 4 n pn

* • • •
MAn.ue! Pé ez S'xnti......... ... 95 65

Idem . . . . . Juan Césnedes MU I n d o 16 47
V, vvxuv vvyniui oumu u oju

la Real orden de 12 de Oc Idem 4 • G-^bino Sabino Ex^ód&o . . . . . . . . . . 15 95
Idem , Antonio Oros M iguel........................ 243 30 tubre de 1906 (D. O ,  nú Sargento.. . . .José Sá-z Arques............................... 21 25
Idem. . .  
Idem. . .

Isidro Checa Rodríguez.................. 539!43 ¡ 
671 15 I

mero 223), por haber per
cihidn las 5 rvnr* tvi pq

Soldado........
1 d ¿M'Ti A 51 toi«i o Va! v e d  .i G arcía ...............

15*95
15-95

Idem. . . . Felipe Esteller Cor^elles • • 22 35 Ii d.6 CfjmDaQSí
JAí <; Í U . . . . . . .

Idem ........................ Pe i ? cf Vázquez Lr-ifia..................... 47 8 5
Idem . . Emilio Farras 1A8 1

w v  w U AJ-U M Mí Ll Qj«

Idem . . . . . . . Pedro VJjluplanjL Sáneh-z................ 15 95
Idem.. Ignacio Felíu Ferres........................ 177 97 1

i
1

Madrid 9 de Julio de 1908,=El Inspector general, José Barraque?.
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M INISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C la s e s  p a s i v a s

A su n to s de U ltra m a r.
A D. Em ilio Martínez Erutos Visto «1 expediente incwado 

en esta Centro, en virtud de instancia formulada.por D. Em i
lio Martínez Frutes, reelamaado, como apoderado de Toña 
María de Jesús Díaz y Rodrigues, el abono de haríore* pasi
vos deveníales por dicha señora* correspondientes al tercio 
de 1» boüiflcac ón di su peiudon de Montepío m ilitar:

Resultando que nor Real orden del Ministerio de Marina 
de 28 de Ma\o de 1897 m  trneedió á Doña María de Jesús 
Día» y Rodríguez, viuda dei Alférez de fragata graduado, 
primer Contramaestre de Ja Armáda, D. Jo>é del Rio y Mon
tero, la penado anu«J de 400 pebetes*y la bonificación, tam 
bién arrute, de un tercio, ó sean 133 83 pesetas, debiendo per
cibir la pendón por k  balegasióni de Hacienda de la Coruña, 
y Ja boni flemón por la* Ogas do Cuba, ambos beneficios des
de el 23 de F*¿wraro do 11892, siguiente día al del fallecimiento 
del causante, y Tmentes.s &© ccms©rve viuda, con de-succión 
de Jas dos pagas de tocas, importantes 500 pesetas, que le 
fueron con *0 ii ter. ro" Real orden d*s 5 de Julio de 1892*.

Resultando del examen de los antecedentes existentes en 
este Centro, y procedentes de los suprimidos Ministerios de 
Ultram ar y Dhvcc ón general de los Asuntos de Ultram ar, 
que por la Ordenación cíe pagos de aquellos^uprimidos Cen
tros s« abonar n a ¡a r  presentación de Dona María de Jesús 
Díaz y Rodríguez las mensualidades del tercio de bonifica
ción de su p asió n , o o "respondientes á Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre d* 1897, y Marzo, Abrí i, Mayo. Ju  
nio, Julio, Agoste, Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1898, al respecto de 9 89 pesetas cada una:

Resultando, según certificado expedido con fecha 4 de Ju 
nio de 1902. por el Jefe de los Negociadas de Rentas é Im 
puestos > fiar-zas de la Secretaría de Hacienda de la Repú
blica de Cuba, que de la información practicada por dicha 
Secretaría r«o aparece que por las Cajas de Hacienda de la 
isla se haya ^ t síríeho a la Sra. Doña María de Jesús D'az la 
pensión de Montepío que dice se le concedió por Real orA n 
de 22 de M*yo de 1897 (debe decir 28 y no 22, que es error 
material*. (uu-.o viuda del pdm sr Contramaestre de la Ar
mada D. Jo::-é d«d Río Romero:

Considerando que Ja expresada Reel orden de 23 de Mayo 
de 1897 C'.un pnnam el carácter de pendonista que ostenta 
Doña M»vte de Jesús Díaz y Rodrigues:

Considerando que el raeníboziadc certificado expedido por 
el Jefe de los Negociadas de Rentas é Impuestos * fiaczas de 
la Secretara de Hacienda de la RepúWhcí* de Cube comprue
ba debidsm ute que no se abonó por las' Os jas de la citada 
isla ningún •, cantidad correspondiente á la pensión otorga
da á Doña Mu - a de. Jesús Díaz Rodríguez;

Esta Direeteón, por acné . do cíe esta fecha, ha resuelto de* 
clarar el derecho «:io Dona María de Jesús Iteaz y Rodríguez 
al abono de las mensualidades de la bonificación de su pen
sión de Moot. pío militar, <*orfespondientes al período cora- 
prendMo euteu M 23 de Febrero de 1892 y el 31 de Agosto 
de 1897, y ate-más las de enero y Febrero de 1898, y con &rre 
glo á ia siguió uto

LIQUIDACIÓN Pesetas.
B o rd i; acción a n u a l, J 3 3 l33 pesetas   —

Imponte de otero ütes de Febrero de 1892 .............  2 ‘96
Importe de 'os d*tz últimos meses de 1892..........  11110
Importe de lo años 1893 y 1894..............................  286 65
Imnorte de ios meses ríe Enero y Febrero de 

1895.................................................   22*22

T otal................................................      402 94
Impuesto dte 10 por 100................      , 40 29

Líquido á percib ir ........................................  362 65

Importe de les di"? últimos meses del año 1895, 11 DIO
Importe dte *ñ > 1 8 9 6 . . . . , .........................................  133 33
Im norte de los o¿ho primeros meses del año

Í897............................................................ . ...................  88*88
Importe de los meses de Enero y Febrero de 

1898.................................................................................. 22 ‘22

Total........................................................... 355*53
Impuesto del 10 por 100 ........................... ............ 0« 35*55

D iferen c ia ....................................................... 319 98
Impuesto del 1 por 100.............    3*19

Liquido á percib ir ...................................  316*79

RESUMEN
Importe líquido dte primer período   3^2 65
Importa líquido del segundo período.....................  316 79

Total líquido á percib ir ..........................  679H.4

Lo que pa-tieipo á usted para su conocimiento y eí-ctos 
consiguientes ?r; virtiéndole al propio tiempo que con Va ei 
anterior ?¿eu*r-m a o irá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el. Tribuí al gubernativo del Ministerio de Ha* 
ciencia en el ''é-uaÍDO de quince días, á con tur desde el si 
guíente al en que se ie haga a notificación del crismo.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1908.~ P . O., Garles Verga»-».

Y  sieudo áeste-notedo ei paradero del apoderado de la inte
resada, y é. tenor de E  Mspa^s’o ea te art. 45 del Reglamento 
de procedí míenro para las r»jclMn*ciones económieo-admi • 
nistrativas de 13 tea Octubre de 1903, se publica el preceden
te acuerdo ea la Gacixta d.g adviniéndole que con
tra  el nii* tu o pod rá poner, si procediere, el recurso ríe
alza a ante e) T ibu/mi gu err&tevo del Ministerio de Ha
cienda á que ;-n la aun u  resolución se hace referen
cia, en te terina-, a d-j quince nía-;, á c rn ttr  de* de el siguiente 
al de es*..» i;.s^rr.-'ó-:.

M&driu 31 de Judo de l908.=Cenón del Alisal.

S I N M E R Í O  DE L A  GOBERNACIÓN
C o n s e j* *  S«5»©rS«p dte S^naSgr&ef&n»

Tribunal d-3 oposieione* á plazas de Escribientes 
del Consejo.

Ha, t " ls.s doce d* la noche de! 31 de Juteo hvm presentado 
instancias sol itet^d o tomar parte en las referidas' oposicio
nes ios >e rio res s gmenteu

1. D. Santos Vicente Baldóte.
2. D. Fortunato Bartolomé Fernández.
3. D. Claudio Navarro González,

4. D. Federico de los Ríos y Maldonado.
5. D. Demetrio Ortiz y Redondo.
6. D. Emilio García González.
7. D. Tomás Nieto Carmona.
8. D. Ramón Aldecoa y Vela.
9. D. Federico Martínez Madridano.

10. D. Joié Rilo Rodríguez.
11. D. Matías ChUs y Paño.
12. D. Vicente Tarzalejos y Crespo.
13. D. José Martínez Novoa.
14. D. Tomás Chamen González.
15. D. Manuel Mamblona González.
16. D. Lorenzo Puive Alvarez.
17. D. Vicente Ovejero.
18. D. Jaekson Gómez de Quero Iiarri&ga.
19. D. Nicolás Capilla y B,.áza.
20. D. Mmano Gómez y Martínez.
21. D. Leopoldo Fonfría y Sánchez.
22. D. Jesús Alonso y Pascual.
23. D. Delfín Barbajosa.
24. D. Faustino Alvarez Hernanz,
25. D. losé M. Aliaga.
26. D. Antonio da Miehvdena.
27. D. Abela ¡vio Acebal.
28. D. Julio Parat y Tovar.
29. D. Francisco Romero Tinoco.
30. D. Joaé Beivaal y Gómez.
31. D. Ssveriano Sánchez Pérez.
32. D. Félix Elvira Martínez.
33. D. Urbano Adolfo Soto.
34. D. Francisco P roja Gutiérrez.
35. D. Francisco Vidal Pulo.
36. D. José Pacios Redondo.
37. D. Arturo QomáLz Igual.
38. D. Baitass-r Rodríguez Mogrovejo.
39. D. José Sobrino Gonzáiez.
40. D. Domingo Murias Alvarez.
41. D. Alf/edo Bello Ambrosio.
42. D, Carlos Cervillo Escobar.
43. D. Ricardo de Rada y Giles.
44. D. José Jiménez Arte tu.
45. D. Adolfo Navarrefcs.
46. D. Francisco Hesitas Gálv^z.
47. D. Antonio Moreno Femánó.ez.
48. D. José G j?. reía Man su.
49. D. Martí o Dúz Po aeios.
50. I). Manuel Oitra Alauñsn^.
51. D. Pedro Gíxí'C a Tovar.
52. D. Enrique Fernández Sánchez.
53. D. P 8ríestiiu?ck Luis Calv->.
54. D. Francisco González y Castell.
55. D, Antonio Pastor Fernández.
56. D. José de Zusuariagui.
57. D. Feri!ú> do de la Roda.
58. I). León Vega y Hueras.
59. D. Alberto Colorado y Laca.
60. D. B¡sajaruin Rubio.
6 i. D. Jase María Ce se o v López.
62. D. U nzalo Fvipo y Cuyas.
63. D. Antonio Costa.
64. D. Tomás B&r*b;.vjtsa y Borrilla.
65. D. Antonio A.risa.
66. D. Eran óseo M^jorsda.
67. D. Luía Ibáñez Caerá».
68. D. L*un:íUJO Setim.
69. D. Enrique Escribano.
70. D. Leo, oído Chapa.
71. D. María?2o F rnátdes.
72. D. Mr.rtríii Vega dei Castillo.
73. D. Atnnasiv MLjí;gorro.
74. D. Cus te dio Red al.
75. i>. Enrique Aióa.
76. D. J íxkil José Márquez.
77. D. José Berniej-;;.
78. D. Josa González Suárez.
79. D. Isidro Diez de i a Torre.
80. I). A riten! o de la Peña y Pola.
81. I) Enrlqno Berruete.
82. D. Damiago Huerta.
83. D. Fr-mcb co Salas.
84. D. Julio Moreno.
85. D. Claro Picazo.
86. I). José María Alarcón.
87. D. Manuel García.
88. D, Joaquín Urrea.
89. D. Coy o Lazcano.
Los opositores que quedan mencionados se presentarán á 

verificar ei priiper ejercicio ei día 10 de Agosto, á las diez de 
la mañana, en ei s&lón de actos del Ministerio de la Goberna
ción.

Para e .te ejercicio, los opositores podrán usar la pluma 
que íajjgsin por conveniente.

Los seác-r^s que riesen ia completa la documentación de
berán comp-otaria antes de verificar el primer ejercicio. 

Madrid 1.° de A gosto  de 1908.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n g  e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c s  
Aguas.

Excmo. Si-.: Examinado el expediente promovido á instan
cia ríe i). Fr-.ncisco Balaguer y D. Mariano Pares soliciten- 
do se declare D-. eaaucid*d de la concesión otorgada á Doñ^ 
Aurelia Pa^eliada y D. José Vi?; y as por Real orden, de 26 de 
Abril de 1905 para aprovechar aguas del río No; a, en tér - 
iü.rr,o m un i cipa 1 de  Cabrera de IgueLda;

S. M te Re ,- (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, de acuerdo con el dícta'men del 
O-'.Tjwtqo de Obras públicas, ha tenido á bien declarar ca-’ii- 
en-a la coi>ces;<ó‘4. de referencia.

De o reten del Sr. Ministro lo comunico á V . E. p^ra bu co
nocimiento. V he! Ingeniero Jefe é interesad oí? y ríentes efec
tos, con publicación en BokH% oficial de esa provmcte. Dios 
guarde k V. \-L muchos año¿. Madrid 27 de Jallo de 1908.= 
E!. Dar?ctor general, R. Serantes.“ Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Barcelona.

Vísta una ín -tencia de D. Simón Francisco Zaimter y Se
rrano pidieooo la nuihiad de !a concesión de desecación, del 
í^«o A.:merrí:v-, er, !:í¿ provincia de Huelva, otorgaría á la So- 
cieríe.d anónirius 0=.- mpañk Peaine-ul&r para el fomento sgcí» 
e-.la é teuiíisvteírí de España:

R^oHanrío oue per Real orden de 5 de Mayo de 1205 se 
a probo la n c /a  a favor de dicha Sociedad  fte? L . con*
¡"'slóu d< 1 )'?go Almonte, y en 24 de Noviembre sig u ien te  se 
ti ó el pifczo ú"‘ un mes para depositar la fianza ds 25.450 pa- 
sv.tas, hovL tiendo que sí no %% cumplía este requisito se a n u 
laría  la concesión: " j

Resultando que ese plazo se ha prorrogado dos veces y han 
transcurrido con mucho exceso las dos prórrogas sin que se 
haya hecho el depósito de la fianza:

Considerando que no puede subsistir t*l situación con per
juicio de los intereses generales, puesto que se trata de dese
car terreno* pantanosos;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido a bien declarar nula la 
concesión cDada.

Da orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co- 
nocimtento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás etee- 
tos, con publicación un el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid 27 de Julio de 1908.=  
El Director general,.R. Serantes.=S.r. Gobernador civil de 
Huelva.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a r t o s

D. Alonso Coutreras Masoliver, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

llago saber que ignorándose el paradero de Luis Torres 
Muñoz, marido de Ana Rodríguez Callejón y padre del 
mozo para el alistamiento del año inmediato- de 1909 
por el cupo de esta población, José Torres Rodríguez* 
hace próximamente diez y seis años, y cuyas señas per
sonales son: edad cuarenta y cinco años, estatura alta 
pelo negro, ojos melados, nariz regular, barba poblada5 
color moreno, se ha acordado hacerlo público por medio 
del presente edicto, que será inserto en el B oletín  oficial 
de la provincia y G aceta  d e  M a d r id , á objeto ele que 
por las Autoridades respectivas se practiquen activas di
ligencias para llegar, si fuera posible, al conocimiento ¿el 
paradero del indicado Luis Torres Muñoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente.

Marios 15 de Julio de 1908.— Alonso Contreras.-— Por 
su mandado, Antonio Caballo. M—978

ASe;&Máaa, «& %% & &S í  aa e I s a l  t e  M © rlia te a d  
ti® íite& o sesaev »  (SSnar^iOs).

No habiendo comparecido el mozo Vicente Fernández 
Pereda, hijo de Andrés y de Juana, núm. 33 dei sorteo 
del año actual, al acto ele clasificación y declaración de 
soldados, cuyo mozo reside en el' extranjero, se ha ins
truido el oportuno expediente, con 'sujeción á los artícu
los 105 y siguientes de la ley de Reemplazo, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con 
la condena consiguiente de gastos, á. tenor de las dis- 
posiciones vigentes.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de 
Ser puesto á disposición de la Comisión mixta; aperci
bido de Iser tratado en otro caso con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen lservicio; del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de dicha Comisión m.xía.

Morbidad de Sotos cueva 11 de Julio de 1908.—El Alcalde, 
Florentino López. M—9oü

A S-í"sa.Sé  %sa esm stitü x e t« m sil
cíe ¿iteiB'X J ’aa;o.an lilsaaailsifcai (M laSesares)*

D. Miguel Riera Torres, Alcalde de San Juan Bautista.
Hago saber que entre los varones nacidos en este pueblo el 

pasado año 1888, que deben ser inscritos en el alista
miento de mozos para el próximo reemplazo de 1909, 
con arreglo al caso 5.e del art. 40 de ía ley, figuran 
los que al final se relacionan, cuyo paradero y el de 
sus padres se desconoce.

En su cvonsecuencia, se Ies cita por el presente para 
que concurran ante este Ayuntamiento antes del día 13 
de Febrero del citado año próximo, en que se cerrará 
definitivamente aquel alistamiento'; pues de no hacerlo 
se les excluirá del mismo, de conformidad á la regla 4.a 
del art. 88 de la ley y á 1a. Real orden de 30 cíe No
viembre de 1907, parándoles además los perjuicios que 
haya lugar.

San Juan Bautista 30 de Junio de 1908.—■ Miguel Riera, 
'Mozos que se c itan .

José Torres Torres, hijo de Antonio y de Eulalia.—: 
Vicente Mari Guasch, de José y de Catalina.— Antonio 
Escandell Ferrer, de Antonio y de María.— Juan Ferrer 
Mari, de Pedro y de Eulalia.— José Tur Piris, de Anto
nio y de Josefa.— Juan Mari Escandell, de Antonio y 
de lsabel.-— Juan Torres Torres, de José y de Catalina. 
Juan Sureda Mari, de Esteban y do M a r g a r i t a .— José 
Serra Mari, de Juan y de Catalina. M—963

A lis a l d m  eo sa st-á ta a e io iiá l d e  S i t g e s »
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, 

á petición de Francisco Martí Carbonell, para justificar 
la ausencia y el ignorado paradero por más de diez años 
de ísu padre, D. Juan Martí Marcer, á los efectos dis
puestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial 
dei art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de ía misma y Real orden de 27 de Junio 
de 1903, 'se publica el' presente edicto por si alguien hene 
conocimiento de la actual residencia del aludido Juan 
Marcé, padre del mozo instante, alistado en el reemplazo dei 
corriente año, y que debe ser revisado en el próximo por 
la excepción 4.a del art 87 de la citada ley, que disfruta, 
esperando que el que tenga noticia del actual para de) o 
del repetido Juan Martí Mareé se sirva participarlo á esta 
Alcaldía, ccn la mayor suma posible de. antecedentes.

Dicho Juan Martí Mareé es de cincuenta y un años de 
edad, natural de Ollveilla y Safra, labrador, de pelo y cejâ  
castaños, ojos azules, con uso de barba y bigote  ̂ nan 
aplastada, boca grande, frente pequeña, estatura bnjn, (*>“ 
lor moreno, aire vulgar, casado en 1888 con Dolores tea - 
bomell Raventós, padre del mozo Francisco Martí Carbón^, 
nacido en esta villa de Sitges el día 23 de Febrero de Ern •

Sitges 13 de Julio de 1908.—E l Alcalde, Francisco Ball^:
M—982

y naftas BMieaii© ©osnstiti3nrd©BiaI ale
D. Sebastián Rodero- y Megía, primer Teniente de Al̂  

xdde del Ayuntamiento' constitucional de esta ciudad, c 
unciones de Presidente pior incompatibilidad del p.ropi 
ario.  ̂ -rQ

Hago saber que no habiendo conipiarecido al acto  ̂
a clasificación y declaración de soldados c e le b ra d o  
.A íJg últimjo, nj á S&gu&Oj clq |¡p|s, js¿qtp.s pjelffl1̂ -
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res del alistamiento piara el año actual, el mozo José Vicente Irao, hijo de Antonia, núm. 231 del sorteo, cuyo jpiaradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, ¡con vista del expediente tal efecto instruido, á tenor de la preceptuado en¡ el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo,, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos q|ue qcásione su captura y conducción.En su virtud, se cita, llama y em baza jal preferido) José Vicente Irao piara que comparezca ante mi Autoridad, y ponerle á disposición de la Excma. Goímisión mixta de Reclutamiento'; p.ues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta 
Alcaldía. •' v ■ • ¿¡MíValdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y jMegla. M—964

D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.llago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en I.q de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del a Lista miento para el año actual, el mozo Gasildo Francisco Ruiz y Sánchez, hijo de Tomás y Antonia, número 214 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de m.i presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el1 artículo 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, 'condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En su virtud, se cita; llama y emplaza al referido! Caisildo Francisco Ruiz y Sánchez para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excelentísima Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y Megía. A M—965
D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en l.Q de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo Antonio María do la Purificación Fernández Arroyo y Rincón, hijo de Miguel y María Juana, núm. 97 del sorteo, cuyo paradcj’o so ignora, la Corporación de mi presidencia, en sos:6:i extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En su Virtud, se cita, llama y emplaza (al 'referido) Antonio María de la Purificación Fernández Arroyo y Rincón para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguien te.A la vez ruego y suplico a todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo' caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y Megía. M—966
D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario. íHago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo Francisco Mariano Rodríguez y Rivais, hijo de Nicolás y Josefa, húmero 137 del 'sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado-, con vista del expediente al (efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el artículo 105 y 'siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción. • ; iEn su virtud, se cita, llamla y emplaza (al referida Francisco Mariano Rodríguez y Rivas para que com- piarezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo aisí le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y Megía. ‘ M—967
D. Sebastián Rodero y Megía, prirñer Teniente de Al; cal de del Ayuntamiento constitucional ele esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.
Hago saber que no habiendo comparecido ál . acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en 1.°- de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento piara el año actual, el mozo Juan José Andrés Rodríguez y Araat, núm. 158 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, don vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos qU$ ^cftsioiie su, captura y ppnduccióh. ^  ¡ ,,; , u

En su virtud, se cita, ¡fama y emplaza al (referido Juan José Andrés Rodríguez y Amat para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excelentísima Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y Megía. M—968
D. Sebaistián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamientoi constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en

1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo Celestino Ensebio Rodríguez, hijo de Antonia, núm. 8 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En s’u virtud, se cita, llama y ¡emplaza al referido Celestino Eusebio Rodríguez para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y Megía. M—969
D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ay unta miento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en

1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento, para el año actual, el mozo Vicente Valentín González, hijo de Ida ría, núm. 81 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, en vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes cíe la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En su virtud, se cita; llamla y emplaza al referido? Vicente Valentín González para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición ele la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.Á la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y Megía. M—970
D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en

1.2 de Marzo último, ni á ninguno de Los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo Miguel Mclitón Peñalver, hijo de Consuelo, núm. 175 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado., con vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para "todos los efectos legales, condenándole al pago de losgastos que ocasione su captura y conducción.° E n su Virtud, se cita, llama y emplaza al referidoMiguel Melitón Peñalver para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción 4 disposición de esta Alcaldía.Valdeneñas 11 de Julio do 1908.— Sebastián Rodero y Megía. " M—971
D. Sebastián Rodero y Megía, primér Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de  ̂esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en

1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares clel alistamiento para el año actual, el mozo Antonio Pío Angel Lérida y Chinchilla, núm. 112 úel (sorteo^ cuyo paradero 'se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.E n su virtud, se cita; llam'a y emplaza' al preferido/ Antonio Pío Angel Lérida y Chinchilla para  ̂ que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego v suplico á todas las Autoridades y demás dependientes "de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo, caso de ser habido a su captura y conducción 4 disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio dé 1908.—- Sebastián Rodero' y Megía. M—973
■ ufiiliUi N&fe . Lfe»I;*»,. _ , .  iMisüd...iteUftfoi II&Uju,

D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario. ; ¡Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en
1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo Luis Fernando Molina, hijo de Francisca, núm. 189 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido, á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En su virtud, se cita, llama y emplaza aE  referido Luis Fernando Molina para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le. parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser haliido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y  Megía. M—973

D. Sebastián Rodero, y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento, constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.llago sal je r que no. habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en
1.2 de.Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo José Ramón Pablo Moreno y García Cervigón, hijo de Manuel y Catalina, núm. 79 del sorteo, ..tíjuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, en vista del expediente al efecto instruido á tenor de lo preceptuado en el artículo 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En. su virtud, se cita, llam'a y emplaza jal referida José Ramón Pablo (Moreno y García Cervigón para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Exorna. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca ele dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.

Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y  Megía. M—974 ‘
D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad del propietario.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en

1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo Juan An- tolín García y Monge, hijo 'de Juan y Petra, núm. 77 del sorteo, cuyo piaradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, le ha declarado prófuga para todos los efectos legales, condenándole al pago de los gastos que ocasiono su captura y conducción.En s¡u virtud, se cita; dama y emplaza al referídp Juan Antolín García y Mongo para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta do Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.—: Sebastián Rodero y  Megía. v . t M—975
D. Sebastián Rodero y Megía, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en funciones de Presidente por incompatibilidad clel propietario.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en

1.2 de Marzo último, ni á ninguno de los actos preliminares del alistamiento para el año actual, el mozo José Guillermo Herrero y Tes ton, hijo de Demetrio é Isidr-a, núm. 57 del sorteo, cuyo paradero se ignora, la Corporación de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 29 de Abril próximo pasado, con vista del expediente al efecto instruido á tenor de lo preceptuado en el art. 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, le ha declarado prófugo para todos los efectos legales, condenándole al pago .de los gastos que ocasione su captura y conv ducción.En s!u virtud, s(e tíitaj, llam'a y emplaza al referido) José Guillermo Herrero y Testón para que comparezca ante mi Autoridad y ponerle á disposición de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y suplico á todas las Autoridades y  demás dependientes de la policía judicial practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, procediendo caso de ser habido á su captura y conducción á disposición de esta Alcaldía.Valdepeñas 11 de Julio de 1908.— Sebastián Rodero y  Megía. M—976

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCIRA
D. Enrique Iturriaga Añib&rro, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Tortosa D<mat, alia  ̂Torroaér, de quince
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años de edad, soltero, n a tu ra l de Vallada, hab itan te, hash 
4i*ce poco, en Algemesí, para que dentro del térm ino de die: 
<iías comparezca en este Juzgado á responder de los cargoi 
que le resu ltan  en k  causa que se le io s tru je  sobre rob< 
con tra  el mismo y otro; bajo apercibim iento de que si no h 
verifica se>*á declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como m ilita res y úo 1& policía jud ic ia l, procedas 
á busva. y cap tura de dicho procesado, poniéndolo á m 
disposición, en las eárceles de e<ste partido, caso de ser ha* 
bido.

Dada en A lc 'ra  á 29 de Mayo de 1908.=Enrique It.urrb.ga 
P a r  su m andado, Salustiauo G arcía. JO—5141

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez. Jaez de instrucción  do este par* 

tido* _  .
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en e. 

n u m ere  3.° de a r t. 835 de la isr  de Snju<dem iento crim inal, 
se llam a á Manuel Péi^z Gálvez, hijo de Francisco y de Isa- 
b-1, de tre in ta  y ocho años de edad, viudo, n a tu ra l de San 
Roqus, provincia de Cádiz, vecino de Coín, provincia de Má
laga, y residente en La Línea de la Concepción, con domicilie 
enY»a A liniara, casa, de Enrique el Anafrero, para que en el 
té rm ino  de diez días, contados desde la inserción de este edic 
to  en el B olttín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
com parezca en la Audiencia d# Cádiz, en la causa núm . 7£ 
de 1907; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará t i  perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo  á 
1» le*/.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á la policía jud ic ia l de la ’Nasión, que procedan á la 
ca o tara  y prisión de dicho sujeto, poniéndolo 4 disposición 
de'dicho Tribunal en la eircel de Cádiz.

Dí?.ía en A lgeciras á 5 de .Jumo de 1908.=M anuel Polo y 
P érez .= E i Secretario , José Candarlas. JO—5142

ALIAGA
L-.'ranzo Gallardo González, Juez de instrucción  de la 

v i ; i a y partido  de A lia g a .
óorMa pr^sant?, v como com prendido en el núm . 3.° del 

a rticu lo  835 de 1& l a r d e  Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llarn», y emplaza á Miguel Blasco A rm iilas, de cuaren ta  y 
tren f.ños, casado, Secretario de A yuntam iento , vecino de 
•Guste;, le C?bra, de cuyo pueblo se “ausentó en dirección á 
Teruel ol día 30 de Mayo próximo pssado. para que en el t é r 
m ino do diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisito ria  se in je rte  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca an te este Juzgado con 
objeto de p rac tica r las diligencias acordadas respecto del 
m k ino  en la ejecutoria de causa seguida en este Juzgado so
bre disparo y lesiones cen tra  el repetido Miguel Blasco y 
otros; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decla
rado rtbeide y la parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ¿gentes de la policía judicial pro sedan á la  busca y 
aprehensión de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, 
con les seguridades debidas, á disposición de e*te Juzgado-

Dada en Aliaga á l .° d e  Junio de 1908.=Lorenzo G allardo. 
P or mandado de S. S., Adolfo Panó, JO—5046

ALORA
D. Eduardo Marios de la F uen te , Juez de instrucción  da 

esta villa y su partido .
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza para 

que dentro dei térm ino de diez días, siguientes al en que 
¿parezca inserta  la m ism a an la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Bole
tín oficial ds esta provikieia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de h u rto  de caballerías Cosme Moreno 
Prado, n&tur&l A lh au rín  el Grande, vecino de Málaga, y 
cuyo ac tua l paradero se ignora, así como las demás circuns
tancias personales, ¿ responder de los cargos que le resu ltan  
en  sum ario que instruyo; apercibido que de no verificarlo 
sec-á declarado rebelde, parándole los ciernas perjuicios que 
haya lugar con arreglo ¿ la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
corno á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía ju d ic ia l, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, a la p risión  preventiva de este p a r 
tido.

Dada en A lora á 30 de Mayo de 1908.=E. M arto s .= E l Es
cribano, Garlos Moreno. JO — 5017

ALLARIZ
D. A ntonio B&scón y Gómez Q uintero, Juez de instrucción  

de Allariz.
P or la  presente, y  como com prendido en el núm . l.°  del 

a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, S8 cita y 
llam a al procesado en causa que instruyo sobre hom icidio de 
Modesto Cid Guede, vecino en sus días de la  Venóla, Munici
pio de Baños de Melgas, de este partido, José Jovino Novón 
F e rró n , n a tu ra l y vecino de Braudín, en dicho Municipio, 
de las demás circunstancias y señas personales que por con
tinuación  se expresan, y  cuyo actual paradero se ignora, por 
haberse ausentado de su domicilio el día 10 de Mayo ú ltim o 
en que tuvo lugar el hecho de autos, para que dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b id  com 
parezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 4, con el 
fin de ser notificado de su procesam iento y constitu irse en 
prisión; bajo la prevención ó apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo  á la Jey.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades y encargo á los 
demás agentes de la poiieia jud ic ia l procedan á ia busca y 
cap tura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel de esta v illa, á disposición de este Juzgado, por 
estar acordada su prisión  provisional.

A llariz 4 de Junio de 1908.—A ntonio Bascón y G óm -z.=  
El Escribano, Cé?ar Alvarez.

Señas del procesado.
Es de veintinueve años, h ijo  de Marcos y C laudica, so lte

ro, labrador, de esta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos castaños, 
nariz  y boca regular, frente espaciosa, barba poblada negra 
y afeitada, cara redonda, color sano, gasta cam isa de tela 
color rosa, viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño ne
gro, cubre á la cabeza sombrero negro y c&lza botina? del 
mismo color; senas particulares n inguna. JO —5143

D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de in strucción  
de A llariz.

Por medio del presente se hace saber a Doña María R odrí
guez Pérez, m ayor de edad y vecina que fué de esta v illa , 
hoy ausente en U ltram ar, en ignorado paradero, el derecho 
que le concede el a r t. 109 de la ley de E njuiciam iento c r i 
m inal para m ostrarse parte  y renunciar ó no á la indem ni 
zación civil en el sum ario que me hallo  instruyendo sobre 
usurpación  de térreno  en su finca rústica , sita ai nom bra
m iento de San Benito, térm inos de esta v illa, á cuyo efecto 
se le concede el térm ino  de diez días, siguientes al de la in 
serción de este edicto en $1 Boletín oficial de Ja provincia y

G a c e t a  b e  M a d b i d , para que pueda efectuarlo; bajo la pre* 
vención que de no hacerlo i a pa ra rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo  a Ja ley.

A lla riz  5 de Junio de 1908.=:Antonio Bascón.==El E scri
bano, César A lvarez. JO—5144

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de in strucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por la presente requisito ria , que se expide en m éritos del 

sum ario que en este Juzgado se instruye sobre e sú fa  á la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y A licante, 
por viajar sin billete, con tra  Manuel Pérez Soria, cuyas c i r 
cunstancias al final se insertarán , se cita , llam a y emplaza 
al mismo para que en el térm ino de diez días comparezca 
ante este Juzgado para  ser emplazado en el indicado sum a
rio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lu g a r en derecho.

Al mismo tiempo se ruega á las A utoridades civiles y m i
lita res  y agentes de la  policía ju d ic ia l dispongan la  busca y 
cap tu ra  de dicho sujeto, y siendo habido, se pondrá en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en A ndújar á 3 de Junio de 1908.—Ramón Esteva. =  
Por su m andado, el ac tuario , Licenciado J. Pedro de L una. 

Procesado.
Manuel Pérez Soria, de diez y siete años, h ijo  de Canuto y 

Eusebia, soltero, domiciliado en C astilléjar (Granada), y del 
campo. Sus señas: e s ta tu ra  reg u la r, ojos melados, color mo 
reno, sin cicatrices ni señas particu la res, y viste ¿ estilo ¡ 
del país. JO —5048

A RACEN A
D. Francisco G arcía Massieu, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita llam a y emplaza á Manuel Pérez 

Muñoz, alias Tuerto de Nerva, h ijo  de B&ldcmero y Rosa, n a 
tu ra l de Alosno, vecino de Cala, de tre in ta  y un años de edad, 
soltero, barrenero, que sabe leer y escrib ir, y cuyo paradero 
ac tua l se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d b id . comparezca ante este Juzgado para hacerle saber 
la pena pedida por el M inisterio fiscal y la  conformidad^de su 
Letrado defensor en ia cansa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibim iento que da no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez excito el celo de todas las A utoridades de la  Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la  po li
cía, jud ic ia l á fin  de que se sirvan  proceder A la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en 
las cárceles de esta cabeza da partido , y á disposición de este 
Juzgado, para la p ráctica de la diligencia acordada; y que 
por no haber sido hallado se ha decretado su prisión prov i
sional por la Sección segunda de la A udiencia provincial de 
H uelva en auto  de l.°  da los corrientes,

Dada en Ar&eena á 4 de Junio de 190S.~FrsneiseQ García 
M assieu.=Por Rodríguez, Francisco Jav ier González.

JO—5049
ARENAS DE SAN PEDRO

En v irtu d  de providencia, d ictada con esta fecha en el su 
m ario que en este Juzgado se instruye por h u r to  de caballe
rías, de la  pertenencia de A polinar Moreno Jim énez y otros, 
se c ita  y llam a por la presente al gitano que se dice llam arse 
Felipe N avarro Suárez, cuyo dom icilio y actual paradero se 
ignoran, para que dentro  del térm ino de diez días com parez
ca ante eate Juzgado á p resta r declaración; apercibido que 
de no verificarlo* le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A renas de San Pedro 8 de Junio de 1S08.=E1 Escribano, 
Licenciado Manuel F lores V illam il. JO —5149

AZPEITIA
D. V icente Crespo y Franco, Juez de instrucción de esta 

v illa  de Azpeitia y su partido .
Hago saber que según lo acordado por auto de esta fecha, 

dictado en el sum ario núm . 51 de 1907 por h u rto  de m e tá li
co, tengo acordado llam ar por la  presenta requ isito ria  á la 
procesada María E cheverría y Min&berría, de veintiséis años, 
soltera, h ija  de Francisco y M artina, n a tu ra l de A rrazúa 
(Vizcaya), de oficio cestera, vecina de esta v illa  y de raza g i
tana, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro áed 
térm ino  de quince días comparezca ante este Juzgado para 
notificarla el auto  de procesam iento y rec ib irla  indagato ria ; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada r e 
belde y la p ara rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
G uardia civil y agentes de policía procedan á la  busca y cap
tu ra  de. dicha procesada, y caso dê  ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado en la  cárcel del mismo.

Dado en Azpeitia á 5 de Junio de 1908.=V icsnte G respo .=  
De su orden, V icente Pereda. JO—5150

BADAJOZ
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción  de esta 

capital y su partido.
Por la  presente, y como com prendido en el párrafo 1.° del 

a rtícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento  crim inal, se cita , 
llam a y emplaza al procesado Diego Moreno Maldonado, 
alias el Feo, vecino de Salvaleón^ cuyas demás c ircu n stan 
cias y actual paradero  se ignora, á fin de que den tro  del té r 
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca in se rta  la presente en los periódicos oficiales, se 
constituya en prisión  en la cárcel de este partido , con objeto 
de notificarle el auto en que así se acuerda, y p rac tica r las 
demás diligencias que procedan en v ir tu d  de sum ario que 
bajo el núm . 75 ciel corrien te año y por el delito de estafa 
instruyo  en su contra; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades é ind iv i
duos de la policía jud ic ia l procedan á la busca de expresado 
procesado, poniéndolo, de ser habido, á m i disposición, en 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Badajoz á 5 de Junio  de 1908.=José María Salvá. 
Licenciado E nrique Morella. JO—5151

BALAGUER
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción  de la c iu 

dad de Balaguer y su  partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Ortigas Navas, de tre in ta  y cinco años, hijo de Manuel 
y Teresa, casado, labrador, n a tu ra l de Llardecans, partido  j u 
dicial de Lérida, cuyo ac tu a l dom icilio y paradero se ignoran , 
para  que dentro de los diez días siguientes á la  publicación 
de eeta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  comparezca 
an te este Juzgado á fin de ser emplazado en el sum ario que 
con tra  el mi emo y o tros se sigue por hu rto ; bajo apercib i
m iento de pararles el perjuicio que en derecho ha ja  lu g a r 
con arreglo á la ley.

E ncargo á todas las A utoridades y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y cap tu ra  de indicado^ procesado, 
y caso de ser habido dispongan su  conducción 4 la prisión 
preventiva de este partido , á m i disposición.

Dada en Balaguer á 6 de Junio de 1908.=B aldom ero Sáez 
Sánchez.—Por m andado de S. S., M ariano F rías. JO—5152

FUENTE DE CANTOS
D. Aurelio Conejo y Sola, Juez de instrucción de esta villa 

y fu partido.
Por la presente requisito ria ruego y encargo á tedas las 

A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, procedan á la  busca de la  m uía cuyas señas 
ai final se expresaran, la cual fué sustra ída el día 26 de Mayo 
próxim o pasado del sitio llam ado M atorrales, térm ino m uni
cipal de Bienvenida, de la propiedad de Joaquín  Garias Oli
vera, vecino de expresada v illa, y caso de s e r j^ b id a  se pon
drá á disposición de este Juzgado, con la persSfta, ó personas 
en cuyo poder se hallare, si no justifican  su legítim a adqui
sición.

Dada en Fuente de Cautos á 3 de Jun io  de 1908.=Aurelio 
Conejo y Sol& .=Por su  m andado, José María. Gordo.

Señas.
Una m uía negra, da m arca, de tres  anos y herrada de las 

manos. JO—5167
Jurisdicción de Guerra

SANTANDER
D. Vito de Miguel Ugarte, Capitán del regimiento. Infan

tería; de .Valencia, núm . 23, Juez instructor del expe
diente que de orden superior se sigue al recluta Casimiro 
Agudiez Enguidano's pio¡r faltar á concentración.

P or la presente requisitoria cito y emplazo al referido 
recluta, hijo, de Gcisme y de Josefa, natural1 de Madrid, 
provincia de ídem, avecindado en Valladolid, provincia de 
ídem, distrito m ilitar de la séptima región, de veintidós 
años de edad, de oficio pintor, su estado soltero, su esta
tu ra  u n  metro. 580 milímetros, piara que en el plazo de 
treinta días, contados desde el en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de las provin
cias, de Madrid y Valladolid, comparezca en este Juzgado, 
Sito en el cuartel de María Cristina, em (esla plaza, á res
ponder á lo s cargos que le resultan en el citado procedi- 
m ieto; bajo el apercibim iento que de no efectuarlo so 
ie Seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A isu vez, en nom bre de  S. M1. ei Rey (Q.D. G.), exhorto; 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en la busca 
y captura del citado recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza, á mi dispoosición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día..

Dada en Santander ¿  10 de Abril de 1908.—Vito de 
Miguel.- JG—1982

SANTIAGO
D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta Antonio, Ro
dríguez por haber faltado á concentración.

P or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo., al 
citado recluta Antonio Rodríguez, hijo de Josefa, natural 
de Juane, A yuntam iento de Padrón, partido de ídem, 
provincia de la  Coruña, de estado soltero, de veintidós 
años de edad, cuyas señas personales se ignoran, par
ticulares ninguna, de estatura un  metroi 615 milímetros, 
para que en el preciso: térm ino de treinta días, contados 
desde la  publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r i d  y B o le t ín  ofic ia l  de la Coruña, comparezca 
ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarni
ción en Santiago, para responder á los cargos que le re
sultan en dicho, expediente; bajo apercibim iento de que 
si ño com parece en el, plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.)y 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, 
según lo he acordado en diligencia de este día.

Santiago 8 de Abril de 1908.—El Capitán, Juez ins
tructor, Manuel Rueda,. JG—1963

D. Benito. Fernández Pérez, p rim er Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta Jesús Lajos Ocam- 
po por falta á concentración.

P o r la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
citado recluta Jesús Lajos Ocampo, hijo de José y de 
Juana, natural de Cuntís, Ayuntam iento de ídem, par
tido de Caldas, provincia de Pontevedra, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, cu
yas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole tín  oficial de la Coruña, comparezca ante mí, en las oficinas 
del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo, 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles  
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido  
procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, 
según lo he acordado en diligencia de este día.

Santiago 9 de Abril de 1908.—El prim er T e n i e n t e ,  Juez 
■instructor, Benito Fernández Pérez. JG—1964

D. Angel Martínez Alvarez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez instruc
tor dei expediente que 'se instruye ¡al recluta del reem
plazo de 1907, y Ayuntamiento de Golada, Manuel Váz
quez Vilar, por haber faltado á concentración.

P or la prelsente requisitoria llamo, cito y emplazo á di
cho individuo, hijo de Francisco y Dolores, natural de 
Santa Comba, en el citado Ayuntamiento, p r o v in c ia  de 
Pontevedra, de veintiún año's de edad, soltero, dé oficio  la
brador, estatura un  m etro 580 milímetros, y cuyas senas 
particulares se ignoran, para que en el plazo de treima 
díia's, á contar desde la fecha en que se publique la pf6' 
jsente en el B ole tín  oficial de la provincia de P o n teved ra  
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito 
en' el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á respondei 
á loS cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
¡apercibimiento que de no efectuarlo Será declarado re
belde.

A la vez, Cu nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exboH 
y requiero á. todas las Autoridades civiles y mihtaic. 
dispongan la busca y captura del referido recluta, y ca!é 
de ser habido lo pongan á m i disposición en el ^lta19y 
culartel; pueS así lo tengo acordado en diligencia de este¡ o • 

Dada en Santiago á 10 de Abril de 1908.—A iig ú ^ 13 '  iífiez;  .................. ..... ......................................................JG — 1965
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BARCELONA
D Esteban Satorres González, tercer Condestabla de 3a A rmada, Secretario de la causa que se instruye contra el m ari

nero de la  dotación del crucero Cataluña D. Marcelino Elias Baxadó por el delito de deserción, y de la que es Juez in s tru c to r el Teniente de navio del mismo buque D. Ramón Rodríguez Navarro.Por la presente requisitorU  se cita, llam a y emplaza al marinero D. Marcelino Elias Bux&dó para que en el térm ino de tre in ta  días., á contar de la publicación de la presente r e quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y Barcelona. • comparezca *n este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la  presente causa; apercibiéndole que cíe no efectuarla le parará el perjuicio á que baya lugar; siendo las señss del individuo de referencia las siguientes: pelo .negro, color sano, ojos negros, nariz regular, barba saliente, esta tu ra  alta, y señalado por 
la viruela.Por tanto , encargo á las A utoridades, así civiles como mi- litares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido sea conducido, con las convenientes seguridades, á bordo de este buque, á mi disposición, por tenerlo así acordado en la citada causa.Dada, á bordo del crucero Cataluña, en Barcelona ¿ 27 ae Junio de 1908.—V.° B .°~ E l Juez instruc to r, Ramón R odríguez N avarro .—Por m andato del Sr. Juez, el Secretario, Esteban Sato ríes. JM—511

D. V ictoriano Tñiguez Fernández, tercer Condestable de 
la A rm ada, Secretario 'de la eausu que s*e instruye contra el m arinero de segunda clase de la dotación del crucero Catalu
ña xYntonio Orís y Orts por el delito de deserción, y de la que 
es Juez instru c to r el Teniente de navio del mismo buque Don Ramón Rodríguez N avarro.Por la presante requisitoria se cita, llam a y  emplaza al m arinero de segunda Antonio-Orts y Orts para que en e l  térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente requisito ria  en l a  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y A licante, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resulten en la expresada causa; apercibiéndole que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya lugg^; siendo las señas del individuo de referencia las siguientes: edad veiuse años, 
oficio m arinero, n a tu ra l de Benidorm, provincia de A licante, pelo negro, color moreno, ojos negros, nariz regular, barba saliente, estatura regular, sabe leer y escrib ir.Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como mili tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y esso de ser habido sea conducido, con las convenientes seguridades, á bordo de este boque a mi d isposición, por tenerlo así acordado en la citada causa.Dado, á bordo dei crucero Cataluña, en Barcelona á 27 de 
Junio de 1908.—V.° B.°— El Juez instructo r, Ramón R odrl gaez N av& rro.=Por m andato del Sr. Juez, el Secretario, V ictoriano Iñiguez. JM—512

D. Eugenio Pasquín y Re»noso, Teniente de navio y Juez ins tru c to r de la Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber que instruyo expediente sum ario contra «1 inscrito  cíe Marina de este trozo y brigada Juan  Torres Padrisa, natural de Reus (Tarragona), hijo de José y de María, de veinte años de edad, soltero profesión m arm itón, v cu?o actual paradero se ignora por no haber comparecido al ser llamado para su ingreso al servicio m ilita r de la Armada.Eu su v irtud , cito, llamo y emplazo á dicho inscrito  para que dentro del plazo de tre in ta  días, costados desde la fecha de la publicación del presente edicto, comparezca an te este Juzgado (paseo de Colón, núm . 4, primero) á fin de dar sus descargos por su falta de p resentado  g; en el biso entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hvy& lugar con arreglo á la ley.Barcelona 4 de Julio de 1908.=Euganio Pasquín .—Po** su mandato, ei Secretario, Juan Prunés. JM—513
D Esteban Satorres González, tercer Condestable de laArmada, Secretario de la causa que se instruye contra el marinero de la dotación del crucero Cataluña José González Gómez por el delito de deserción, y de la que es Juez instructor el Teniente de navio del mismo buque D. W ences ao Be- nítez.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al marinero de prim era José González Gómez para que en el término de tre in ta  días, á conU r de la pub icación de la presente requisitoria en l a  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á responder á les cargos qu<s le resulta a en la presente causa; apercibiéndole qhe de no efectuarlo le parará el perjuicio ¿ que haya lugar: siendo Jas señas del ind i

viduo de referencia las siguientes: pelo negro, ojos ídem, barba, naciente, estatura regular, color sano, nariz regular.Por tanto, encargo á tas Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido sea conducido, con las conveniente» seguridades, á bordo de este buque, á mi disposición, por tenerlo así acordado en la citada causa.Dada, á bordo del crucero Cataluña, en Barcelona ¿ 6 de Julio de 1908.—V.° B,°—El Juez instructo r, W enceslao Be- 
nh ez .= P o r m andato dsl Sr. Juez, ei Secretario, Esteban S ato m s .  JM—549

D. Antonio García Bardoy. Teniente de navio de 3a Arm ada, de la dotación del crucero Cataluña Juez instructo r de la e&usa seguida. al m arinero Mario Toral Taibo por delito de segunda deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del m arinero Mario Toral Taibo, cuyas señas personales .son las siguientes: edad vein ticuatro  años, pelo 
y ojos castaños, barba poca, estatu ra regu lar y cuyo paradero se ignora.

Y p a r a  quo pueda tener efecto su presentación he dispuesto la  publicación de la  presente requisitoria en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  por la que» cito, llamo y  emplazo al referido m arinero; b&jo apercibim iento que. de no presentarse en el plazo da trein ta  díns será declarado rebelde; y encargo á las A utoridades que en cuanto tengan conocimiento del m arinero ex
presado procedan á su detención, ordenando su  conducción al crucero Cataluña y á m\ disposión.Bsroshm* 7 da Julio de 1908"—Antonio G arcía.—Por m andato del 8 r. Juez, Ramo a Mira. JM—564
 ̂ D. Gabriel F crrer Otero, Alférez de n&vío de la  Armada, 0*5 la dotación d^i crucero Cataluña, Juez ins tru c to r de la 

cansa que se sigue al m arinero de segunda clase Rafael Piañas •líarragut.
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la 

erm parecencia de dicho m arinero, cuyas señas personales son: pelo negro, color moreno, cios azules, nariz regular, 
&¡*rb& ninguna y esta tu ra  re g u la rle s  hijo de Guillerm o y de Jerónim», n a tu ra l de Inca, provincia de Baleares, nació el

año 1888 y es de oficio m arinero, acusado del delito de deser* ción, y cuyo paradero se ignora.
Y para que pusda tteüer efecto su presentación he dispues to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en ei t é r mino de tre in ta  días se presente en este buque; bajo aperei bimiento que de no comparecer será declarado rebelde; y e n  cargo a las Autoridades d<a todas clases que en cuanto tea  ganconocim iento del paradero del indiviauo expresado pro - cedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este buque y á mi disposición.
Dado, á bordo del crucero Cataluña, en Barcelona k 8 de Julio de 1908.—Gabriel F e rre r.= P o r m andato del Sr. Juez, Manuel Arquero. JM—550

BERMEO
D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio graduado de la Escala de tie rra , Ayudante de M arina de Bermeo y Juez instru c to r de un expediente.Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito  de este tro to , y del reemplazo del año actual, Silverio Abaroa A stor- quiza, natural y vecino de Bermeo, hijo de Raimundo y de Josefa, folio 33 de 1907, para que en el plazo de tres meses, á contar desde la fecha en que se publique la presente requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma o r i d  y Boletín cecial de Vizcaya, se presente en esta Ayudantía de-M arina'á dar sus descargos en ia inform ación sum aria que se le instruye por no haberse presentado para ingresar en el servicio activo de la Arm ada, como comprendido en la convocatoria decretada por la S u perioridad del Apostadero de Ferro l en 22 de Junio últim o; bajo apercibim iento que si no lo verifica será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y Rg^ntes de la policía judicial procedan á ía busca y cap tura del referido inscrito  y su rem isión a este Juzgado, á mi disposición.Bermeo 9 de Julio  de 1908.=Antonio Carrasco.

ttut

CANGASD. Pedro Aznar Bírcena, Teniente de navio de la A rm ada, Ayudante del d istrito  m arítim o de Cangas y Juez in s tru c to r de un expediente seguido contra el inscrito  Jesús Riob6 C urra.
Por el presente cito, llamo y emplazo al referido in sc rita  Jesús Riocó Curra, folio 11-127, hijo de José y Carmen, natu ra l y vecino de Meira, Ayuntamiento de M<-año, p rov’nciaPontevedra, de veinte & ños de edad., bq constan, sus ¡-eñas personales, p»ra que en el plazo de nreinw oías, á con tar desde el que tenga lugar est* publicación, m  presente en este Juzgado, sito en la A y u d an ta  da Marina de Cangas, á  responder de los cargos que le resultan por su falta ele presentación al ser llamado para ingresar en el servicio de la  A rm ada; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.
Cangas 25 de Junio de 1908.—Pedro A znar. JM—500

JSANGENJOD. Cristóbal Montojo y Castañeda, Teniente de navio del Cuerpo general de la Arm ada y Ayudante de Marina del d istr ito  de Sangenjo y Juez instructo r del mismo.Por el presente cito, llam o y emplazo al inscrito  disponible de este trozo José Ramón Ansín Gómez, natural y vecina de Rajo, hijo de Cándido y C n a íisa , ai que me hallo sumariando por su falta de presentación al s»r llamado para su ingreso en el servicio de la Arm ada, para que en el térm ino  de tres meses, á contar desde esta fecha, se presente en esta A yudantía, y de no verificarlo será declarado prófugo.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, civiles y m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Ramón Ansín Gómez, y c&so de ser habido lo rem itan preso á m i disposición.Sangenjo 13 de Julio de 1908.-^CristóbalM ontojo.JM—530

A N U N C IO S OFICIALES  

T h e  P h o e n i x  A s s u r a n c e  C o m p a n y  L im it e d .
COMPAÑÍA DE SEGUROS-LONDON 

Balance al 31 de Diciembre de 1907.
C U E N T A S C U E N T A S
de incendios 

y accidentes.
sobre 

la vida. T O T A L

£  S- D. £  S. D. £  S. D.
-P -A- S  X ’V  O

Capital: £  2.688.800 de lo cual está p ag a d o .........................................— £  1.000.000 de lo cual está pagado.......... .̂..................Fondo de incendios: reserva para riesgos no term inados £  650.000 — — reserva general....................................  300.000
Fondo ds accidentes................ ......................................................................Ba anee de la cuenta de ganancias y pérd idas...... ................................
A rrendam ientos y fondo g en era l................................................................Fondo provisional............................................... ............................................Idem del d iv id en d o ........................................................................................Idem de reserva y de g a ra n t ía ....................................................................

283.880 00 00»

950.000 00 00 12.128 06 01 422.435 03 06 y 
y » y y

»100.000 00 00

y
»»5.124.793 04 04 23.182 00 00 100.000 00 00 15.000 00 00 82.439 14 11

268.880 00 00 
100.000 00 00

950.000 00 00 12.128 06 01422.435 03 06 5.124.793 04 04 23.182 00 00100.000 00 00 15.000 00 00 82.439 14 11

Total délos fm d ó s ......................................................... 1.653.443 09 07 5.445.414 19 03 7.098.858 08 10
Pérdidas pendiente? sobre los incendios................................................. ..Reclamaciones pendientes sobre la v ida...................................................
Idem id. sobre los acc id en tes .....................................................................Cuentas y comisiones pendientes................................................................
Dividendos pendientes...................................................................................
Giros & cob rar..................................................................................................

133.080 01 09
983 00 00 

12.694 10 04 335 14 00 8.547 05 04

»100.920 02 00
5.348 00 10 y

y

133.080 01 09 100.920 02 00 983 00 00 18.042 11 02 335 14,00 
8.547.05*04-

1.809.084 01 00 5.551.683 02 01 7.360.767 03 01
A  o  T  X -V O

Hipotecas sobra propiedades en el Reino Unido.....................................
Id^m id. fuera del Reino U n id o ......................................................... ..Em préstitos sobre transferencias é intereses sobre seguros de vida.
Idem de pólizas sobre Com pañías...............................................................Idem sobre seguridad persqnal..................................................... ..Idem sobre acciones y fondos............................................. ........................G arantías del Gobierno inglés.....................................................................
Idem id. de la Ind ia .................. .....................................................................Idem  id. colonial............................................................................... ............ ..Idem del A yuntam iento ..................................................... .................. ..Idem de los Gobiernos extranjeros...... ......................................................Ferrocarriles (obligaciones y vales) ................................................. ..Idem (obligaciones y vales) de preferencia.............................................
Propiedades en casas y t ie r r a ......................................................................Acciones de la Compañía en Sociedad de Salvam ento .........................

Intereses sobre v id a . ......................................................................................Balances de las A gencias..............................................................................

Caja: eu depósito..............................................................................................

28.052 10 00
»
y
»

109.126 05 00
65.637 02 03 186.753 02 02 248.075 01 03 373.124 16 07 18.483 15 00 377.284 19 01 2 b 521 17 01 14.415 13 07

239.309 17 01 
»4.330 09 05 14.077 04 09 53.167 11 09 56.723 16 00

812.111 12 00 452.405 16 09 827.9S6 08 00 312.736 12 04 77.879 00 06 12.950 00 00 79.139 00 00 209.292 16 07 200.345 00 00 209.152 06 08 37.956 00 00 995.826 17 06 448.711 12 04 224.788 06 08
96.372 18 05 270.611 16 10 72.536 07 07 12.235 07 10 67.542 09 11 15.800 00 04 41.954 14 08
20.000 00 00 53.347 17 02

840.164 02 00 452.405 16 09 827.986 08 00 312.736 12 04 77 879 00 06 12.950 00 00 188.265 05 00 209.292 16 07 265.982 02 03 395.905 08 10 286,031 01 03 1.368.954 14 01 467.195 07 04 602 073 05 09 20.521 17 01 110.788 12 00 270.611 16 10 72.536 07 07 251.545 04 U  67.542 09 11 15.800 00 04 46.285 04 01 
14.077 04 09 
73.767 11 09 110.071 13 02

i  o a a  n o /i  a i  a a K KK1 ÍÍQO A«1 A l nr o>»a w ni'i n o  m

Es una co p ia  v erd a d era  del balance original. =  Firm ado: Chatterio, Njeholo & C.°, Contadores, como A dm inistradores 
Delegados, certificamos haber llevado á cabo todas las investigaciones exigidas de acuQrdo con la cláusula 23 de la Com pa
ñ ía  en 1900.

Participam os á los accionistas qus hemos revisado los libros y cuencas de la Compañía para el año finado en 31 de D i
ciem bre de 1907, examinando las garantías qua representan las inversiones de los fondos, y  vistos ios certificados con los 
justificantes de los fondos y valores depositados en el extranjero.

El Balance de Banca lia sido tam bién comprobado. Somos de opinión que el pliego del Balance se extiende al objeto de 
exhibir una verdadera y correcta vista del estado de los negocios de la Compañía, como lo dem uestran los libros de la  
m ism a.

London — 19 L om bard Street. X—1337
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T O  A.CJIÓN S I T U A C I O N

ACTIVO 1.° de Agosto de 1908. 24 de Julio de 1008. 1 .0 de Agosto de 1908. 24 de Julio de 1808.
1.° Agosto 1:̂ 08. 24 Julio de 1908. 

Groen Üa$a. ..............  .. .
Peseta*. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Del Tesoro........... 23.991.920*62 28 700.305*46 \ Capital del Baa«© 150.000.000 150.000.000
Del Banco...........  317 821.9ü2 41 367.989.407*57 1 Fondo de reserva............... . 20X00.000 20.000.000
Consignado para > 391 865.036*03 391 709 061*03 Billetes en circukeíé^« * *, * e * *, • *..• * . . . .  - - 1.574.269.650 1.568.108.300

pago de dere- i Cuentas corrien te ..• •«»««••••••«•••••««••«••«•<>• 454.916.197 41 458.164.914<63
cbos de Aduana. 51.213 19.348 ] Cuentas corrientes em ore•• • ...................... 742.229 02 989.240*75

Cuentas corrientes oro. para pajaro de derechos deCorresponsales y agencias del Banco en el ex Aduana.... . . . 51.2131 19.348tranjero. Depósitos en efectivo. .............. 19.927.513*60 19.968,870*36
Del Tesoro...........  9.2S6 044 84 10.438.348c28 1 AS 4.9̂  116 9Q 45 364 625*67 Su cuenta eorriantede efeetivo. 68.251.779*12 47.972.715 61
Del Banco............ 36.139.071‘45 34.926.277*39 f Por pago de intereses de Deirá a

677.724.680*77 674.729.605 90 perpetua interior................ 14.978.476*03 17.613.429*29
Bronce por encuita <te la Hacienda,........... 4.743.430 91 4 713 368 55 Por pago de amortización é in
Efectos á «cobrar en el dia......... ................. . 3.657.545*71 2 217.761*64 tereses de Deuda áxnortizable
Anticipo ÍL Tesoro publico, ley de 14 de Julio 189L- 150.000.000 150.000.000 al 5 por 100............................ 573.531*69 807.851*69
Pagares del Tosoro, ley de 2 de Agosto 1899.m i . 150 337.047*80 150.337.047*80 Por pago de amortización é in

290.694.286*61 293.287,196-24 < tereses de Obligaciones sobre
Pólizas de cuentas Tesoro publico. la renta de Aduanas............. . 221.186 59 221.186*59

de crédito......... 439.186.029 445.323.429 J Por negociación de Obligacio
Créditos dÍ8poni~ 5 325.797 018*95 325.957 568 91 nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 43.688*62 43.746-62

ble*................... 112 389.010*05 119.365.860*09 | Por pago de Deuda exterior en
oro.. . .  ••••t....••••••.»«••• 3.664.678*90 5.216.481*95

Pólizas de créditos Por ingresos de Aduanas en oro. 30 270.919 99 29.591.650 78
«on garantía.. • 267.783.733 36 272.981.113 36 | k Por suscripción ;á metálico en

Créditos dispoui- > 144.363.477 30 140.803.781*72 Deuda amortizable al 4 por
bles........... .... 123.420 256*( 6 132.177.331*64 ) 100........................................... 39.170.077*10 48.597.186*42

Pagarés de préstamos coa garauu*. 9.833 369 05 11,503.536 35 «AVI» *r Para pago de la Deuda perpetua
Otros efectos en Cartera................... c . 399.083*48 368.389 98 . AtTOÜiT Uü WVM' 4«il Twi avi l interior................ 5.789.293*61 3.672.554*17
Corresponsales en el Reino............. 16 655 406-36 18.680 506*29 «n uh2,cjio4a68> • • |{ Para pago de la.Deuda amortl-
Deuda perpetua interior al 4 por 100.., 344.468.953*26 344.468.953*26 zable al 5 por 1 0 0 . * • » . » . 19.394*124 79 19.394.124*79
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-

cos-......... ................................... ............... 10,500.000 10.500.000 ........... 32.490.770*80 37.313.786*25
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 769.750 769.750 Créditos con garantía de valorea de la propiedad
Bienes inmuebJes....................................... 13.238.405 07 13238 36007 del Banco. . . . , • 1 . .  . • 1 1 1 . 1 » • I | I t I (••• • I • I 1 I t «C1 96.000.000 96.000.000
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso- Ganancias y pér- ¡í Realizadas. • • •«•««««• . •«. • • • # 8.014.295,44 7.758.848*78

rn niiKlí îi tiro 657.633*43 669.478 99 didas••....* 1 1I No a ««*•*<>« 18.410*82 17.080
Diversas euentas 43.342.204*49 47.817.675*72

2.582.130.241*02 2-579.318.992*40 2.582.130 241 02 2 579.318.992*40

Tipo d& interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 %  por 100.
P. el InterTector. Adolf) Castaño.= V.° B,°=P. el Gobernador, Gr. de 1a Peña. X —

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 1.° de Agosto de 1908

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS Día 31. * Día 1.
Ssbée f¡$¡t'&áv& el 4 "Y# iaíerisí?. >®erie F. de &0.OG0 .,, 83.35 f 83 30 y 35

lém Ét de ife.000 íde» id............ 83 35 y 40 I 83.40
Utm de .13.500 ídem id. . 83,50 I 83,50 y 55Ideaa C, de 5.000 ídem íd.r..... . 84,95 y 85% \ 84,95l«Se»B F, de 2.500 ídeua id  .. 85°¡0 ¡84,90látex* Á> de §00 ídess id   85°/0 y 81,95 84,95

G y fí, de 100 y 300 sdeK M  85% 85%la dí?©Feni«« series  ... .....  85% y 84,95 84,90§£8d3 g? i % mgrtlZ&BÍg,N#rle F, de 50.000 pías. jioratastefi  » 101,60Idejfia B. ds $5.006 ídess id   101,65-60 y 65 »
Ue.m Z>; de 12.500 ídeiK id......... » 101.60Ideia C, de §.000 ideua id..........., 101.55 y 60 1101,65Idem M, de l.§00 ídem fd.  101.60 ¡ 101,65ide» A, de $00 ídeae id. .... «... 101.60 y 65 ' 101,651» diferentes series..,, o.. 101,55-60 y 65 101,65imeoes y teele tiadeei iItaae® <ta Sipañs, acciones    450% 450%€®aap.® Arrendataria de Talases, ideas. » 400%Banco hipotecario de España, ídem... » »lien id., cédulas al £ % §00 ptas,..... 101,30 y 25 »¿da» id.. ídem al 4% 100 iden..•••!:£ » ¡ »Banc*? de Castilla, acciones.....  » b&ance Hispano Aaaericane, ideas...... » *ítes«& «sflfcañ ©I de crédito. ideas ,«♦♦.. 115,50 ! »

nm$m% soierai u  »«&«■• Beataeies bbs$m@í.ítad* perpetúe si £ por M  interior. ••••••»• fl •««« fl «•«.. • 371 100
lé$m id.- «1 5 so? 100 attorttesbie    i* 112 000ite.es Hipotesarta.»Cédalas al I per IOS®«»«9.... 9.«0«4 ¿ 0 000.̂csidn̂ del Banco de IspaSs...... e....     ..... ».,! 28.000del Bsncs Híp oteesrk de ¿sepsis     • 0.000Idaas. del Bm»e jmŵ«K© ¿LmzfUm® ... ......... 0.000
M$m d® te aiie Ayyasd&terte d<;T&ta«s......r.THí 12.500
ffariis* Ate visisMe •••»*• 112 325 f &OMdip̂ e á te vteia,28,215

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .

EORAS
ALTURA del bsrdmetiro 

reducida í 0°
en mñ̂ netroB

TlBM&SSiTRQ PsaBfSss Memedsd DIEEOOIÓH m 8 T A fi #

Beoe. ĤB!8á<3í«Id6o
del

vagas sísese.
ffsietivai p olasa del viente. deS c3fî f

IB 3̂ te R®6&£«o»a**<4lt, .w06 705.84 22.1 14.3 8.1 41 S,............... Calma,. . . . . Poco nuboiíí
706 SO 19.4 14.4 9.7 57 NE............. Brisa. . . . . . . lítese

Idease
Despejado,.
Nuboso.

i  % k a&efísM*
IN ^5 éí&*eoc«»o*.*#eo60».S

706.09 27 8 18 4 10.9 39 NE...J..*., Idem.. . . . . .
705 77 32.5 19 9 10.8 30 SSW........ Casi calma. •

i te tarde 
S de te

704.15 34 2 19.2 8.9 22 SSE...... . Brisa ligera.. 
Brisa •••••••703.7*2 32.6 19.0 9.4 25 NNW Id©)v£í

i te «0»o«««*v. - 704.77 28.0 16 6 8 2 29 SE............. Id©M fuerte . Muy nuboso.

Temperatura máxima áe aire á la scmbras.eoe 
Idem mínima........... .......................................J•

38.3
17,9

| W eeMad del viente en las últimas velntleuafer®
i "feftwas __. . .  . . . ____________ 239

........ 20.4 ’Á íífaTW» (mx 2 6
Tsimpes^tura máxima al iob á dos metroi de la

id., dentro da una esfera da cristal.. 6.«.« 
Difarencia.. »« . .  B e. t •. ........................

44.4
68.0
23.6

| Altura ídem con respeeic á k  media anualv i  las
¡ nueve horas de la nóehe,........................* * • 6 0 — 2,2
l Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

Temperatura máxima á dalo teeuMart®, junt® 
¿ la tierra vegetal ó laborable.1 #.«e. . .  • c. * *«B

T̂ ásw» mfwíwia íáAWffi . . . . . . . _____ . . .  . . __ _
49.0
16.2

| Sol eompletamente despajad©«. • *«•. B >»«. •«.« 
1 Sol entreveíalo por nufe ŝ ó vapores,..........o *

!5* '
,e. 10 li 20 m

1 h 50 m
Diferenda...e*f » • 32.8 1 Total de insolaeién durant® el día«* - ^.. 12 h 10 m

P A R T E  N O  O F I C I A L
A N U N C I O S

I M P R E N T A
de la Compgfiía Árreidafaria de la “Gaceta le Madrid,,
Material apropiado para trabajos comerciales, 

revistas, obras ilustradas, obras de ciencias, perió
dicos diarios y toda clase de trabajos tipográficos.

PONTEJQS, NÚM. 8.—TELÉFONO, NÚM. 75

SANTOS DEL DIA
WEüfin-J

La Invención del Cuerpo de San Eeteban, protomártír.

ESPECTÁCULOS.
¡WBKiWaW

NOVEDADES.—A las 7.-(Beneñcio de Orfllia Orejón.)^ 
Amor ciego.—Las estrellas.—El pobre Valbuena.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las .7.— El tirador de 
palomas.—La fiesta del Carmen.—¡Picaros reyes! y Bella Lu- 
corito.—Agua, azucarillos y aguardiente.—El tirador de pa
lomas. ^

LATINA.— A las 7.—El bateo.—La loca.—-La patria chica- 
La marclta de Cádiz.—Apaga y vámonos.—La l o c a .  _


